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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 37.486
Esta Corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el 

día 24 de mayo de 1996, acordó por unanimidad modificar el texto de la dispo
sición final de sus Ordenanzas fiscales núms. 1 y 2, reguladoras de la tasa por 
expedición de documentos administrativos y precio público por la prestación 
de servicios y aprovechamientos especiales en vías provinciales, respectiva
mente, y los artículos 9.° y 12 de sus Ordenanzas fiscales núms. 4 y 5, regula
doras de la tasa por prestación del servicio provincial de extinción de incendios 
y salvamento y precio público por prestación de servicios de la Banda Provin
cial de Música, también respectivamente, cuyos preceptos quedarán redacta
dos del siguiente modo:

“Esta Ordenanza entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
BOP, permaneciendo su vigencia hasta su modificación o derogación expresa”.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los simples efectos de su gene
ral conocimiento, al no implicar variación alguna del contenido de las mencio
nadas Ordenanzas, sino solamente de la iniciación de su vigencia.

Zaragoza, 14 de junio de 1996. — El Presidente, José Ignacio Senao.

Núm. 38.184

Por Decreto de la Presidencia número 1.370, de fecha 24 de junio de 1996, 
se ha acordado acomodar el listado definitivo de las obras comprensivas de la 
anualidad 96 del Programa operativo local, objetivo 5-B) FEOGA, resolviendo 
excluir la obra número 159 y agregar en su lugar las números 160 (remodela
ción de alumbrado público en Osera) y 161 (mejora de abastecimiento de agua 
en Romanos).

De conformidad con lo previsto en el artículo 32.5 del Real Decreto legis
lativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en relación con el Real Decreto 665 de 
1990, de 25 de mayo, se expone lo anterior al público para que durante el plazo 
de diez días puedan formularse las alegaciones y reclamaciones que se consi
deren pertinentes.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El Presidente, José Ignacio Senao.

Núm. 38.185

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza por la que, en su 
sesión plenaria de 21 de junio de 1996, convoca concurso para la contra
tación de seguros privados de la Diputación Provincial de Zaragoza.
1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.
2. Objeto del contrato:
2.1. Descripción del objeto: Contratación de mediación de seguros pri

vados de la Diputación Provincial de Zaragoza.
2.2. Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por otro.
3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación:
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4. Fianzas: Provisional: 126.404 pesetas.
5. Obtención de documentos e información:
5.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza.
5.2. Domicilio: Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza.
5.3. Teléfono: 28 88 51.
5.4. Telefax: 28 88 88.
5.5. Plazo de obtención de documentos e información: Durante el plazo 

de presentación de proposiciones.
6. Presentación de ofertas:
6.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigésimo 

sexto día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOA. 
Si el último día de presentación fuese sábado, se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente.

6.2. Documentación a presentar: La indicada en los sobres A, B y C del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.
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6.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

7. Apertura de las ofertas:
7.1. Entidad, lugar, fecha y hora: En la sede de la Diputación Provincial 

de Zaragoza, dentro de los diez días siguientes a finalizar el plazo de presenta
ción de proposiciones.

8. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo 
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

Núm. 38.186

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragata por la que, en su sesión 
de Comisión de Gobierno de 21 de junio de 1996, convoca concurso para la 
contratación del suministro de un facoemulsificador, con destino al Sen-icio 
de Oftalmología del Hospital Provincial Nuestra Señora de Gracia.
1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.
2. Objeto del contrato:
2.1. Descripción del objeto: Suministro de un facoemulsificador, con 

destino al Servicio de Oftalmología del Hospital Provincial Nuestra Señora de 
Gracia.

2.2. Lugar de entrega: En el Hospital Provincial Nuestra Señora de Gracia.
2.3. Plazo de entrega: Un mes.
3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación:
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 5.400.000 pesetas, IVA incluido.
5. Fianzas:
5.1. Provisional: 108.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza.
6.2. Domicilio: Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza.
6.3. Teléfono: 28 88 51.
6.4. Telefax: 28 88 88.
6.5. Plazo de obtención de documentos e información: Durante el plazo 

de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas:
7.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigésimo 

sexto día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOA. 
Si el último día de presentación fuese sábado, se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente.

7.2. Documentación a presentar: La indicada en los sobres A, B y C del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

7.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

8. Apertura de las ofertas:
8.1. Entidad, lugar, fecha y hora: En la sede de la Diputación Provincial 

de Zaragoza, dentro de los diez días siguientes a finalizar el plazo de presenta
ción de proposiciones.

9. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo 
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

Núm. 38.187

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza que convoca concur
so para la contratación del suministro de diversa maquinaria usada con 
destino a la Imprenta Provincial, procediendo al mismo tiempo a la enaje
nación de una máquina de imprimir usada.
1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.
2. Objeto del contrato:
2.1. Descripción del objeto: Suministro de diversa maquinaria usada con 

destino a la Imprenta Provincial, procediendo al mismo tiempo a la enajenación 
de una máquina de imprimir usada, propiedad de la Diputación de Zaragoza.

2.2. Lugar de entrega: En los talleres de la Imprenta Provincial.
2.3. Plazo de entrega: Máximo de dos meses.
3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación:
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 39.940.000 pesetas, IVA incluido. El 

precio de salida de la máquina de imprimir que se enajena es de 4.000.000 de 
pesetas.

5. Fianzas:
5.1. Provisional: 798.800 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza.
6.2. Domicilio: Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza.

6.3. Teléfono: 28 88 51.
6.4. Teiefax: 28 88 88.
6.5. Plazo de obtención de documentos e información: Durante el plazo 

de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas:
7.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigésimo 

sexto día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOA. 
Si el último día de presentación fuese sábado, se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente.

7.2. Documentación a presentar: La indicada en los sobres A, B y C del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

7.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

8. Apertura de las ofertas:
8.1. Entidad, lugar, fecha y hora: En la sede de la Diputación Provincial 

de Zaragoza, dentro de los diez días siguientes a finalizar el plazo de presenta
ción de proposiciones.

9. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo 
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de julio de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Trámite de audiencia Núm. 38.193

Estando prevista en la Ordenanza fiscal núm. 19, relativa a los derechos y 
tasas por prestación de servicios en los cementerios municipales de Torrero y 
Villamayor, la demolición de las manzanas antiguas núms. 6, 8, 12, 16 y 20, y 
siendo necesario para ello proceder al traslado de los restos depositados en los 
nichos que en las mismas se encuentran, no habiendo sido posible citar a los 
familiares de los inhumados, ignorándose, por tanto, si existe algún interesado 
en presenciar el traslado de los restos, mediante el presente se concede a aque
llos que puedan acreditar su condición de tales un plazo de diez días para que 
se personen en las oficinas de la Administración del Cementerio, a los efectos 
oportunos (artículo 84 de la Ley 30 de 1992).

A continuación se relacionan los bienes funerarios, nombre de los inhuma
dos y fecha de defunción:

Nicho, manzana, fila, nombre y apellidos y fecha de defunción

24. 6. 5.'. Mariano García Agustín. 3 de julio de 1889.
25. 8. 3.*. Jerónimo Borao y Clemente. 23 de noviembre de 1878.
29. 8. 3.*. Simón Gimeno Casanova. 18 de agosto de 1878.
10. 8. 5.*. Agueda Herrera. 8 de junio de 1868.
36. 16. 4.a. Manuel Lasala Ximénez de Bailo. 16 de noviembre de 1874.
23. 16. 6.'. María Ibáñez García. 15 de enero de 1912.
1. 20. 3.*. Benigno Cariñena Salvador. 27 de agosto de 1886.
39. 20. 4.a. Pedro Tiestos García. 31 de mayo de 1902.
38. 20. 5.a. Eugenio Rodín. 27 de septiembre de 1868.
Zaragoza, 4 de julio de 1996. — El director del Area de Hacienda y Econo

mía, Adolfo Cuartero García.

Núm. 36.248

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Benilde 
Sánchez, con domicilio en avenida de Cataluña, 88, 3.° 3.a, y al no haberse 
podido practicar, asimismo, las notificaciones oportunas por resultar descono
cidos los propietarios de algunos de los puestos del local destinado a mercado, 
sito en la calle Escosura, 40, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 58.1 y 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juríd>- 
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativ0 
Común, por el presente se procede a publicar la resolución de la Excma. Alca*- 
día-Presidencia de fecha 22 de marzo de 1996 (expediente núm. 367.391/95)’

Unico. — Requerir a la propiedad del local destinado a mercado sito en 
calle Escosura, 40, para que en el plazo de tres días, a contar desde la recepcid0 
de la presente resolución, procedan al saneamiento del antiguo mercado de । 
calle Escosura, 40, así como al vallado de la puerta de acceso al mismo, en evi 
tación de que se constituya un foco insalubre al entrar personas ajenas a la p|(’' 
piedad del mismo. .

Todo ello de conformidad con el artículo 245 de la Ley sobre Régimen de 
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, en relación con el articu n 
21 de esta misma ley. Se les significa que el incumplimiento de la preseme 
resolución dará lugar a la imposición de la sanciones que legalmente procedan’

El presente acto es definitivo y pone fin a la vía administrativa. .
Contra el mismo puede interponerse recurso contencioso-administrati''0 

ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto e 
el artículo 57 de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, en relación con el artículo 74 de la Ley Orgánica 6 de 1985. 
1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde el o*
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siguiente al de la recepción de esta notificación, debiendo comunicar previa- 
'nterPos'c'^n a *a Alcaldía-Presidencia, de conformidad con el artícu-

0 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

, Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso extraordina
rio e revisión ante la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, en el caso de que con- 
mqn ^guna 116 *as circunstancias previstas en el artículo 118 de la Ley 30 de 

, e 26 de noviembre, y dentro de los plazos establecidos en el mismo, 
aragoza, 19 de junio de 1996. — El secretario general, P.D.: El jefe del 

Servicio, Eduardo Bermudo.

Núm. 36.240
=. EJ de Gerencia, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1996, ha 
acordado lo siguiente:
ció^11 v° ~ V‘St° C* ’nforrne de la Sección Técnica de Régimen de Edifica- 
nrevH IVI^nda de lecha 16 de noviembre de 1995, y de conformidad con lo 
de nV eik a.causa ° de' artículo 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
ábrase 6 3 r dC y art*culos 247 del texto refundido de la Ley del Suelo, 
cación eXtPC ientC contrad>ctorio en averiguación del estado físico de la edifi- 
nado inS* 3 ki 3 Ca"e Casta Alvarez, 15, y cítese a los ocupantes del mencio- 
Alcal l'mpCb C’ 3 f'n de ^Ue en e* P*azo de diez días hábiles formulen ante la 
oportu*3 ■ residenc*a 0 e* Consejo de Gerencia las alegaciones que estimen 
tanto aS¡ jusl*^,cadas por medio de dictamen de persona técnica, mientras 
expedient 3 P|rol?*edad se adoptarán medidas de seguridad, así como aportar al 
te ?n Av f6 re,ac'ón de daños y valoración realizada por facultativo competen-

Lo ™”6," dedate a Peonas o cosas.
cuyo don^T 306 Para conocimiento de José Antonio Zanuy Amorós, 
advirtiénd T ‘O SC desconoce’ a f*n de que sirva la presente de notificación, 
misma pod^36 13 anler*or res°lución agota la vía administrativa y contra la 
correspond^3 ln*erponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
meses coniza1616' Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
loción de p3 fS ■ dC el día s*8uienle al de la notificación de la presente reso
bre, de Rép^11 °nInidad con 1° previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem- 
to Ádministmen Jund*c° de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
de la Jurisdra "6° S°mdn’ en *a Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
pueda ejercha' 0 C^^Hci^-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que 

Zaragoza i 7 0 SUCaso' siquier otro recurso que estime procedente.
Mieuel a  „ 3’i ., de Junr° de mil novecientos noventa y seis. — El letrado, 

8Uel Angel Abadía Iguacén.

^Decoií L°CAL ' Núm. 36.022

las Administ)racÍdad Cd ," dispues,° en d artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
Podido practicar?*168 licas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
dones al Real n 88 no11 .c*oncs en el domicilio de los presuntos responsables de infrac- 
dc Vehículos a M6'6*0 e8's*advo ^39 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación 
8U titularidad n °l0r y Se8ur'tiad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de 
concordancia c(>°r del Scñor ten*enle de alcalde delegado de la Policía Local, en 
de 1995 (BOP ní C> a?d° de la Excelcntísima Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de julio 
dc los expedientemer0 •45’ de de juni°). se hace publicar notificación de la iniciación 
Policía Local en S Sanci°nadores Que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la

La notificaci6CUyaS dcPcndePcias obran los citados expedientes.
* ° En el su n 86 rea*‘Za ba-i0 los siguientes apercibimientos:

infracción por ner Ue8t°rde ^Ue e* ^hículo fuera conducido en la fecha y momento de la 
ciña de Tráfico dlsl*nta del titular, deberá éste comunicar al órgano instructor (Ofi- 
datos de identida i a arl^* dC la Po*‘cía Local—, calle Domingo Miral, sin número) los 
visto en el artícul y? oinic**i° de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo pre- 
del Procedimiento a t 6 la de Ré8imen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
estos datos, y si ’ - mmislra,ivo Común, adviniéndole del deber de conocer y facilitar 
diente sancionado LUmP*ÍeSC eSta ob,Í8ación sin causa justificada, le será instruido expe- 
Decreto legislativr ??oSUPUeSla comisidn de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real 
ridad Via] §e s¡e „ de 199°' s°bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu- 
deráque el titular • 4116 Para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se enten
del mismo en pi C conductor (excepto en casos dc persona jurídica) si no facilita datos

2 ° En e! P aZ°SCñalado-
expediente por térm681^6 q“C el tÍlUlar fuera el conductor- se le concede audiencia en el 
te de alcalde deleead" d 6 qu'nce días hábiles, para alegar por escrito, ante el señor tenien- 
cn su caso, las nri,„k° dc la Pohcía Local, cuanto viere convenir a su derecho y proponga,

... . Aragoza, 24 de’6 °S plazos se dictarán las oportunas resoluciones.
1 mstructor Juan de l996" — E1 secretario general. — Por la Oficina de Tráfico: 

’ u<*n a . Lahoz Roy.

Nombre

£,,c '™o nSÍ0p™«amas o

Relación de expedientes sancionadores

Matrícula Ah. infrig. Sanción Cías. Núm. expíe.

Z-3556-AK 72-3-001 20.000 G 781259-1
Z-1492-AY 72-3-001 20.000 O 781252-5
Z-9187-AM 72-3-001 20.000 G 781277-3
Z-9289-AJ 72-3-001 20.000 G 781290-0
Z-98I2-AN 72-3-001 20.000 G 781258-0
M-4977-DN 7I-IA-001 7.000 L 746475-7
Z-6707-AY 72-3-001 20.000 G 781278-4
Z-1999-AJ 72-3-001 20.000 G 781255-8
Z-3337-AC 72-3-001 20.000 G 781271-8
M-9566-NB 72-3-001 20.000 G 781286-4
Z-5531-AH 72-3-001 20.000 G 781272-9
Z.9O94-AW 72-3-001 20.000 G 781251-4
Z-1462-AZ 72-3-001 20.000 G 781053-0
Z-40I8-AV 72-3-001 20.000 G 781059-6
Z-136I-AT 72-3-001 20.000 G 781050-8
Z-894O-AY 72-3-001 20.000 G 781268-2

Nombre Matrícula An. infrig. Sanción Cía». Núm. expíe.

CONSTRUCC-D-METROPOLITANAS-SA HU-8928-E 72-3-001 20.000 G 781283-1
D-&-D'ABlTARE-SL Z-797-AY 72-3-001 20.000 G 781249-0
ECHARTE VILLUENDAS 1GNACIO-JOSE Z-9423-C 71-1A-001 7.000 L 746231-0
GANADOS-HERVAL-SL Z-8070-AV 72-3-001 20.000 G 781267-1
H PROMOCTONES-1NMOBIL1AR1AS-SA Z-5887-AD 72-3-001 20.000 G 781270-7
ICOGSA-SL Z-5152-AV 72-3-001 20.000 G 781275-1
INST-ELECTRICAS-ARAGONESES-SL Z-4485-AD 72-3-001 20.000 G 781281-0
J Y O MARKETING S.L. Z-8796-AY 72-3-00! 20.000 G 781056-3
J Y O MARKETING S.L. Z-8796-AY 72-3-001 20.000 G 781057-4
LEASE-PLAN-SERVICIOS-SA Z-4822-AX 72-3-001 20.000 G 781254-7
MANUFACTURING TRACTOR PARTS SL Z-9893-AV 72-3-001 20.000 G 781284-2
MUÑOZ POZAS M-JESUS Z-4I0-F 7I-1A-001 7.000 L 720430-4
ROYO MENE CARLOS-Y-OTRA Z-7480-AV 72-3-001 20.000 G 781250-3
SANTOS-Y-LATAGO-SL Z-793-AK 72-3-001 20.000 G 781253-6
TALLERES-TATUM-SL Z-6844-AF 72-3-00! 20.000 G 781279-5
TOPER-SA Z-6593-V 72-3-001 20.000 G 781285-3
VILLANUEVA-PARK-SL Z-6I07-AY 72-3-001 20.000 G 781273-0
SERESPAL SC Z-1271-AX 72-3-001 20.000 O 781260-5

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infrac
ciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), 
cometidas con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de! señor 
teniente de alcalde delegado de la Policía Local, en concordancia con el bando de la Exce
lentísima Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de junio de 1995 (BOP número 145, de 26 de 
junio), se hace publicar notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias 
obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1 .° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 

infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar al órgano instructor (Ofi
cina de Tráfico —Cuartel de la Policía Local—, calle Domingo Miral, sin número) los 
datos de identidad y domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo pre
visto en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, adviniéndole del deber de conocer y facilitar 
estos datos, y si incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expe
diente sancionador por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real 
Decreto legislativo 339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu
ridad Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se enten
derá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona jurídica) si no facilita datos 
del mismo en el plazo señalado.

2 .° En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el 
expediente por término de quince días hábiles, para alegar por escrito, ante el señor tenien
te de alcalde delegado de la Policía Local, cuanto viere convenir a su derecho y proponga, 
en su caso, las pruebas que estime oportunas.

Transcurridos dichos plazos se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 24 de junio de 1996. — El secretario general. — Por la Oficina de Tráfico: 

El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores
Nombre Matrícula An. infrig. Sanción Clu. Núm. expíe.

DOMINGUEZ GIRALDOS LUIS JAVIER Z-5338-P 132-1-045 4.000 L 777859-5
BELTRAN OLONA SANTIAGO Z-2324-P 132-1-008 4.000 L 777035-6
MONTESINOS TELLO CONCEPCION M-48I6-HX O91-2G-OOI 8.000 G 759927-9
NUEZ FELIX AURORA Z-9353-N 094-IB-006 6.000 L 747602-0
SENTIS SANJUAN JUAN MARCELO Z-608-AF 132-1-045 4.000 L 777860-9
SIERRA VILLARIG M-TERESA Z-7645-AK 094-IB-006 6.000 L 747603-1
AND1A CORELLANO LU1S-FELIPE Z-1769-AZ 132-1-012 4.000 L 768012-9
BORDONASA ALMALE JESUS VALERIANO Z-I32O-AU 132-1-037 4.000 L 777652-3
CRISTOBAL PEREZ M-JESUS Z-2593-AT 132-1-042 4.000 L 760766-1
CAJON RIFATERRA JESUS Z-I069-J 094-IB-006 6.000 L 741205-0
PINTANEL LOBACO VICTORIO Z-9708-AJ 091-21-001 8.000 G 756548-1
PIZARRAS Y PIEDRAS NATURALES S.L Z-70I1-AM 132-1-037 4.000 L 777684-0
TAPIA ANTON JUAN CARLOS Z-6239-C 091-21-001 8.000 G 769747-1
LLERA LATORRE LUIS M-742-FF 091-2M-001 8.000 G 763152-0
FERTIJALON SL Z-823I-AZ 132-1-037 4.000 L 777474-3
GARCIA GARCIA ANTONIO Z-3759-AZ 09I-2G-00I 8.000 G 760461-9
GARCIA GUTIERREZ L-DAVID Z-7605-Z 09I-2M-00I 8.000 G 742031-0
VALLES ESCUTE MANUEL Z-3644-AV 132-1-042 4.000 L 753547-0
MENES FELIPE ALFONSO Z-9252-AP 094-1C-011 6.000 L 760063-0
DISBEB MONCAYO SL Z-2933-P 091-1-004 16.000 G 756900-8
RAMOS RODRIGUEZ ANGELA Z-258I-AV 09I-2G-00I 8.000 G 762952-9
TORCALGARCIA MARIANO Z-8172-AF 094-IC-01I 6.000 L 747535-6
CIA ARAG RESINAS Y PIGMENTOS S.L Z-5889-AC 132-1-008 4.000 L 777848-2
COMBALIA MARTINEZ NURIA Z-982I-P 132-1-008 4.000 L 777518-9
GUALLARSL Z-I086-V 09I-2M-00I 8.000 G 765747-7
INDUST ELECTROMECANICAS EMINAR Z-5476-AD 132-1-037 4 000 L 777931-7
CAUDEVILLA SAI.AFRANCA ANA-MARIA Z-9376-Z 091-2M-001 8.000 G 760167-6
LAMBAN MONTAÑES FRANCISCO JAVIER Z-943I-V 132-1-012 4.000 L 777708-2
BERGES ROMEO JOSE MANUEL Z-427I-J 094-IC-0II 6.000 L 747852-5
CASCA CASANOVA ADOLFO Z-8567-AV 091-2M-009 10.000 O 756673-5
GIMENO ORERA J-MANUEL Z-2840-AF 132-1-042 4.000 L 486380-3
ESTEBAN GUAJARDO FCO ROQUE Z-588-AH O91-2G-OOI 8.000 G 762843-5
ESCUER LABORDA AGUEDA Z-8490-AG 091-21-001 8.000 G 755653-8
SAMPER GODINA ANGEL Z-5648-D 094-IC-002 6.000 L 757107-6
MURILLO MAZA FERNANDO Z-I963-AJ 091-2M-00I 8.000 G 766210-5
SOLANAS BAGUES MARTA-1SABEL Z-4I9-AL 132-1-012 4.000 L 777724-2
GARRIDO LOSTALE M-ANGELES Z-775-AN 132-1-012 4.000 L 766342-5
PUEYO BERGES P-LUIS B-1629-EZ 132-1-042 4.000 L 765095-5
ELECTRODOMESTICOS SEGURA S.A.L. Z-I559-AH 091-2M-001 8.000 G 766654-7
ACERETE TEJERO JOSE-MIGUEL Z-311I-K 091-2M-001 8.000 G 763450-7
ALIAGA GONZALEZ M-JOSEFA Z-2424-AK 091-2G-00I 8.000 G 766836-0
HORNO GIMENO JUAN CARLOS Z-II24-AY 132-1-045 4.000 L 777531-6
GRACIA SANCHO MARISOL Z-8844-AV 091-2M-00I 8.000 G 762109-4
COLOMA ALVAREZ ANTONIO Z-I681-AD 091-2M-009 10.000 G 763405-2
DIEZ LORENTE M-PILAR Z-4296-AD 132-1-037 4.000 L 777665-8
USAN MONCTN JESUS Z-9692-AG 09I-2E-004 10.000 G 762180-0
D1SZAR S.L. Z-5756-AJ 091-2G-001 8.000 G 762614-5
BORDONASA GASCON LUIS Z-2790-AL 091-2M-009 10.000 G 763222-8
RICO SANCHEZ LUIS-MIGUEL Z-584-U 09I-2M-001 8.000 G 759658-7
SANCHEZ MARTINEZ ROSA MARIA Z-I993-AG 132-1-012 4.000 L 777748-0
ARNEDO GONZALEZ M-JESUS Z-8I72-X 091-2M-001 8.000 G 753604-2
AYUSO MALEEN JOSE-JAVIER Z-8566-AC 09I-2M-009 10.000 G 730233-6
HERRERA GARCIA LORENZO -1172- 12-01-02 3.000 L 738908-3
PEREZ SANZ FCO-JULIAN Z-1961-AU 091-2M-001 8.000 G 747689-1
LABORDA POSTIGO LUIS CARLOS Z-6927-AU 091-2M-009 10.000 G 733940-5
ABDELMAJIDAGHIR NA-7378-P 091-2M-001 8.000 G 486384-7
EXPOSICIONES ZEA S.L. Z-8987-AZ 132-1-042 4.000 L 766037-0
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MANOGUE LAMANA L-ALBERTO Z-2684-Y 091-2M-009 10.000 G 763460-9
ABAD MONTOLIO ASUNCION Z-2898-W O91-2M-OOI 8.0<XI G 770395-0
ABADIA CHICOTE M-BEGOÑA Z-3978-U 091-20-001 8.000 G 766818-9
ABAMCES GARCES ANGEL Z-3263-AN 09I-2M-001 8.000 G 753608-6
AB1AN MONTAÑES MERCEDES B-252O-GF 091-2M-00I 8.000 G 769709-6
ADIEGO ANGUITA JOSE-J Z-3O57-AN 132-1-008 4.000 L 777785-4
AGUDO AGUDO ANTONINO Z-986-AU 094-IC-004 6.000 L 766998-6
AGU1RRE ALONSO JOSE LUIS LO-594-D 132-1-037 4.000 L 777669-1
AGUSTIN GOMEZ MIGUEL-A Z-7618-M O91-2G-OO1 8.000 G 761428-1
AGUSTIN LAZARO M-JESUS Z-5152-Z 09I-2M-009 10.000 G 763109-8
ALASTRUE PINILLA M-ASUNCION TE-73IO-D 094-IB-006 6.000 L 763488-0
ALASTRUE SARASA YOLANDA Z-1253-AL 094-1C-002 6.000 L 748296-3
ALBERTO LAMPARILLAS SANTIAGO Z-334-AY 09I-2M-001 8.000 G 762146-9
ALDA GRACIA JOSE-MANUEL Z-I822-AX 132-1-045 4.000 L 777885-7
ALEGRE VILLARROYA BERNABE Z-97I2-AT 094-1B-006 6.000 L 769835-0
ALFONSO SERRANO ELISA Z-3O32-AN 094-1D-002 10.000 G 747539-0
ALONSO GARCIA PEDRO Z-3567-N 09I-2M-001 8.000 G 770373-4
AMADOR GUALLAR M-P1LAR Z-6245-AY 091-2G-001 8.000 G 762074-0
ANDRES APARICIO GREGORIO Z-8994-AT 132-1-045 4.000 L 777874-4
ANDRES GIMENO FRANCISCO Z-3878-AD 09I-2M-O01 8.000 0 763076-5
ANDRES POLO LUIS-ALBERTO Z-1676-AK 091-2G-001 8.000 G 769980-8
ANCLADA MONSERRATE JUAN Z-2984-AF 132-1-045 4.000 L 777863-1
ARAGON VAZQUEZ BELEN Z-8O49-AW 132-1-037 4.000 L 777914-6
ARAGUES LAFARGA EDUARDO-JOSE Z-5844-AS 091-2M-005 12.000 G 748332-1
ARANA BESCOS JOSEBA-JULEN Z-I097-X 132-1-012 4.000 L 765917-7
ARANAZ MARCO JOSE-MANUEL Z-7815-AD 050-2-025 14.000 G 517521-6
ARANGO ALVAREZ JUAN-MARCOS Z-6868-AJ 09I-2M-00I 8 000 G 747515-2
ARCE1Z PALAZON M JOSEFA Z-282O-AM 091.2M-001 8.000 G 760404-0
ARCOS LUÑO LUCIA-VICENTA Z-9857-Z 094-1B-006 6.000 L 767020-5
ARGOCHAL LORENTE JOSE-MANUEL Z-5561-AK 09I-2H-00I 8.000 G 728068-5
ARIAS FERNANDEZ L-FERNANDO Z-5423-AC 094-IB-006 6.000 L 100755498-4
ARMENDARIZ GARCIA ANGEL Z-427I-X 09I-2G-00I 8.000 G 763465-3
ARNAL BUISAN M-BEGOÑA Z-6282-AW 132-1-045 4.000 L 777858-4
ARNAS FUENTE ROSA-BLANCA Z-742I-T 091-2G-00I 8.000 G 751634-0
ARRIAZU TEJERO ANGEL-M Z-4074-AT 132-1-037 4.000 ' L 777966-7
ARRIERO MISUT FRANCISCA Z-5383-AG 091-2M009 10.000 G 758475-9
ARRONIZ RUIZ JOSE-LUIS M-41I7-Z 091-2G-001 8.000 G 766909-0
ARTAL MARTINEZ DOMINGO Z-6027-AV 091-2M-001 8.0IX) G 766832-7
ARTIGAS CONESA ALFONSO-CARLOS Z-3492-AT 091-2M009 10.000 G 770462-4
ASENSIO SUAREZ ROSA-Y Z-6635-AW 132-1-037 4.000 L 778004-3
AVILA LAFUENTE JOSE-L Z- 43-Z 091-2L-001 10.000 G 762492-2
AZNAR BERDOY JOSE-LUIS Z-7263-AB 09I-2E-004 10.000 G 763447-1
AZNAR COSTA ANA-CRISTINA Z-63OO-AS 094-2-001 6.000 L 763315-1
AZNAR ESCOSA FERNANDO Z-992I-AJ 132-1-008 4.000 L 777838-0
AZNAR TABUENCA ANDRES Z-6563-K 09I-2M-001 8.000 G 765293-9
AZNAREZ GRACIA CARMEN Z-57I2-AN 091-2D-002 12.000 G 769396-9
AZOR-MONTAJES-ESPEC-MUEBLES-SL Z-3947-AF 132-1-037 4.000 L 777941-9
BAEZA GIMENEZ JOSE-FERNANDO Z-2145-AV 132-1-037 4.000 L 777936-1
BAIGES JIMENO RAMON Z-8555-AD 091-2M-001 8.000 G 747695-0
BAIGET SANCHEZ ANGELES Z-2282-M 09I.2G00I 8.000 G 763179-0
BALLABRIGA PALACIO M-E Z-3795-V 09I-2M-OOI 8 000 G 753619-9
BAOS MUÑOZ RICARDO Z-II32-AV 091-20-001 8.000 G 765013-9 ■
BAQUERO DIAZ M-MAR Z-4283-AT 132-1-008 4.000 L 777519-0
SAQUERO LASTANAO JOSE-LUIS Z-5384-AM 132-1-045 4.000 L 777897-0
BARA GONZALEZ PEDRO-JOSE Z-865I-X 09I-2M-001 8.000 G 765273-5
BARRADO OBON M-BEGOÑA Z-7968-T 091-2G-00I 8.000 G 765173-2
BARTOLOME BARTOLOME M PILAR Z-6447-AM 09I-2M-00I 8.000 G 769564-7
BARTOLOME PEREZ FCO-J Z-238O-AL 094-ID-002 10.000 G 748254-4
BECERRIL SERRANO FERNANDO Z-3622-U 09I-2G-00I 8.000 G 763296-4
BECERRIL VILLANUEVA DAVID Z-8352-AW 094-1B-006 6.000 L 770176-1
BELTRAN CASTELLANOS A M Z-8OI3-AM 091-21-001 8.000 G 766787-8
BERGES GOMEZ FRANCTSCO-J Z-7I09-U 091-2G-001 8.000 G 766599-6
BERNAD IBAÑEZ M1GUEL-ANGEL Z-33I8-AV 132-1-012 4.000 L 766344-7
BERNAD PEREZ FERNANDO M-3905-NK 094-IB-006 6.000 L 747285-7
BERNAD SUAREZ ANTONIO Z-I642-AP 094-ID-002 10.000 G 748289-4
BETRAN DURAN ANTONIO Z-81965- 091-2G-001 8.000 G 766067-5
B1ELSA BLAS PEDRO Z-5835-AK 09I-2G-00I 8.000 G 763153-1
BIENZOBAS ALEGRE SERGIO Z-I786-AZ 132-1-053 4.000 L 769594-2
BLASQUIZ HERRERO CONRAD B-9479-KN 132-1-037 4.000 L 777661-4
BLASQUIZ HERRERO CONRADO B-9479-KN 132-1-012 4.000 L 777716-2
BONAFONTE ROCHE PEDRO Z-599I-AT 132-1-045 4.000 L 777871-1
BORJA BROJA ENRIQUE Z-5227-AG 091.2M-001 8.000 G 747636-0
BORJA OABARRI JOSE Z-4727-AK 091-2M-001 8.000 G 766490-5
BORJA RIVERA MANUEL-GABRIEL Z-9481-L 091-1-003 16.000 G 765748-8
BOROBIO NAVARRO JOSE-M Z-3563-AS 091-20-001 8.000 G 766912-6
BROTO CAVERO VICENTE Z-2326-AY 132-1-037 4.000 L 777693-1
BRUNBD MARTIN M SOI EDAD Z-4486-AY 132-1-012 4.000 L 766193-0
BUIL LAVILLA HILARIO Z-4582-AN I32-I-OO8 4.000 L 777845-0
BURDIEL ALONSO CARLOS Z-1225-AC 094-IC-013 6.000 L 769896-2
BURGUES MARIN J-LUIS Z-2636-W O91-2G-OOI 8.000 G 763431-4
BURRIEL ROSELLO MARIA PILAR M-6347-TF 091-21.-001 10.000 G 100755882-8
CABELLO LASMARIAS MANUEL Z-8387-M O9I-2H-OOI 8.000 G 766015-4
CABREJAS PEÑARROCHA MARTA V-5I37-AN 132-1-042 4.000 L 766630-0
CALABAZA MARTINEZ JOSE-A Z-4578-W 021-001 50.000 0 626094-4
CALLAU GARCIA LUIS A Z-68O7-AF 09I-2G-001 8.000 G 765965-4
CALVANOGAUDES FCO-JAVIER Z-4874-0 094-18-006 6.000 L 763498-1
CALVO LOPEZ FERNANDO Z-8914-AG 09I-2M-001 8.000 G 767011-4
CALVO NIETO JOSE-CARLOS Z-6969-M 09I-2M-00I 8.000 G 770040-8
CANCER CONESA JOSE-ENRIQUE Z-210I-AC 091-2E-004 10.000 G 763427-8
CANO BARROETA M-PILAR Z-7094-Z 09I2M-00I 8.000 G 748301-5
CANTIN BRUNA JOSE-LUIS Z-I232-L 132-1-037 4.000 L 777976-9
CARBO GARCIA JOAQUIN-R Z-6489-1 094-1B-006 6.000 L 766686-4
CARBONELL ONS PEDRO Z-8O83-0 094-1C-013 6.000 L 752950-2
CARRILERO LAMBAN ANGEI- B-876-JB 132-1-037 4.000 1. 777995-1
CARTEMILL ASTORGA JULIO E Z-66I2-S O9I-2G-OO1 8.000 G 762470-7
CASALS ELLACURIA M-PILAR-VICTORI Z-4135-AH 132-1-045 4.000 L 777903-3
CASANOVA LOPEZ SERVANDO Z-7752-AD 132-1-037 4.000 L 777910-2
GASTAN MALON TEODORO-JOSE Z-8965-AC 132-1-037 4.000 L 749925-2
CASTRO COLERA GONZALO Z-924O-AT O9I-2G-OO1 8.<XX) G 748309-2
CASTRO MACHO M-DOLORES Z-I1I2-AT 091-2H-00I 8.000 G 766291-0
CATALAN BERBEGAL PEDRO Z-5498-S 091-1-003 16.000 G 766593-0
CATALAN GARCIA JOSE-M Z-I276-AU 091-2M009 10.000 G 766926-1
CEBOLLA CUERVO MANUEL Z-3063-Y 09I-2M-00I 8.000 G 762823-1
CEBRIAN MARTINEZ M MAR SO-5207-B 091-2M-00I 8.000 G 766687-5
CELMA LINARES M-OLAGA Z-392I-AJ 091-2E-004 10.000 G 769653-7
CENTRO-TECNICO-COMERCIAL Z-4589-Y 132-1-037 4.000 L 777295-2
CERERO GIRAL RICARDO Z-58O-AN 091-2M-00I 8.000 G 100743833-8
CESTER BLASCO RAQUEL Z-936O-AS 091-2M-001 8.000 G 766019-8
CESTERO CISNEROS ANGEL MANUEL Z-693-AZ 094-2-001 6.000 L 766009-6
CHARLES MOLINE TERESA Z-6038-AY 094-2-001 6.000 L 766672-9
CHARRO MARTINEZ M-ANGEL Z-687-AS 132-1-045 4.000 L 777529-1
CHOZAS BUENO GUSTAVO-J Z-469-U 09I-2G-00I 8.000 G 762987-9
CISNEROS FELIPE JAIME Z.-6I89-N 094-2-001 6.000 1. 769803-3
CLUB BALONCESTO ZARAGOZA ZI454-AJ 091-2M-005 12.000 G 762986-8
COLAS VAGUE PEDRO Z-4945-AC 132-1-037 4.000 L 777447-0
COMERCIAL CAMPO MAR SL Z-5694-AF 09I-2M-009 10.000 G 769508-0
CORROCHANO ESCORIHUELA FCO-JOSE Z-784I-AB 094-1D-002 10.000 G 770375-6
CORTES ESPERT JOSE ENRIQUE Z-4I31-AW 09I-2M-005 12.000 C. 748334-3
CORTES GUIJEÑO MANUEL Z-4650-Y 09I-2G-00I 8.000 G 766710-9
CRESPO LAZARO M-CARMEN Z-6283-AB 091-2G-O0I 8.000 G 763162-2
CR1STALERIA-LA-JOTA-SL Z-5275-Y 09I-2H-001 8.000 G 747786-1
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CRISTOBAL SALVADOR FLORENCIO Z-8629-P 094-IC-004 6.000 L 766498-2
CRUZ PALAC1N LUIS Z-6700-AK O91-2M-O0I 8.000 G 767061-3
CRUZ SALVADOR CARMEN Z-3O3O-Y 094-1B-006 6.000 L 747397-3
CUARTERO MARTINEZ LUIS Z-7574-N 132-1-037 4.000 L 777947-4
CUBELES ESCRICHE JOSE P-3O97-D 091-1-003 16.000 G 744180-9
CUBERO LOSTRES MARIANO Z-3468-AC 132-1-037 4.000 L 777923-7
CUEZVA FERNANDEZ VALENTIN Z-2I3I-G 132-1-008 4.000 L 777842-7
DEL RIO ALQUEZAR MARIANO SANT1AG Z-357I-AY 132-1-008 4.000 L 777009-4
DELGADO MARTINEZ ALFREDO Z-8817-AY 132-1-012 4.000 L 768013-0
DEZA OLISTE ANGEL Z-III2-AP O9I-2M-009 10.000 G 761977-3
DIAZ SANCHEZ M CARMEN Z-4564-AN 091-2L-00I 10.000 G 761698-0
DIEZ ARRAZOLA CARLOS M-3554-MW 091-2G-00I 8.000 G 769546-5
DIEZ HERRANZ MARIANO Z-5O4O-F 09I-2M-00I 8.000 G 763127-0
DOMINGUEZ HERNANSAIZ ANTONIO Z-3736-V 091-2G-001 8.000 G 757115-6
EL-MOULAT RACHID Z-339I-AF 09I-2M-009 10.000 G 766858-6
ELECTRICIDAD SAN JOAQUIN SL Z-877-AZ 132-1-042 4.000 L 747576-4
EMSM-SL Z-6150-AU 09I-2C-002 10.000 G 760748-0
ESCANCIANO CERECEDA JOSE-A Z- 84-AF 132-1-042 4.000 L 747664-3
ESPARTOSA PASCUAL JUAN-JOSE Z-6567-AN 09I-2M-00I 8.000 G 763297-5
ESTEBAN DOMINGO JOSE-1GNACIO Z-3427-AZ 09I-2G-00I 8.000 O 747573-1
ESTEBAN GARCIA LUCIO Z-5808-AG 091-2M-00I 8.000 G 761985-3
ESTEBAN LABORDA FIDEL Z-7000-AV 094-IC-002 6.000 L 747512-0
F-MOVIL-SA T-978-Z 132-1-012 4.000 L 777726-4
FALCON MARCILLA REMEDIOS Z-7244-U 09I-2M-001 8.000 G 763485-7
FERNANDEZ ABADIA ANA M Z-155O-AM 091-2M-001 8.000 G 763387-6
FERNANDEZ GOMEZ JOSE Z-6299-AW 09I-2M-00I 8.000 G 766236-4
FERNANDEZ SANTOS CARLOS Z-2068-S O9I-2M-0OI 8 000 G 765660-1
FERRANDO FRUTOS MARIANO-IGNACIO Z-5739-AC 132-1-008 4.000 L 763957-7
FERRER PES LOURDES Z-576-AT 091-21-001 8 <K>0 G 76.3445-0
FLORIA ANDALUZ FCO-IGNACIO A-5735-CF 094-2-001 6.000 L 763311-8
FONCEA JIMENEZ ANTONIO Z-7427-AX 094-1 B-006 6.000 L 747696-0
FORCEN GIL JOSE-A Z-1278- AL 132-1-037 4.000 L 777080-0
FORCEN LOPEZ CARMELO Z-3332-AD 091-2M-001 8.000 G 770143-3
FOZ RUFAS ELENA Z-3425-Z 094-IB-(XX. 6.000 L 765202-1
FRANCO APARICIO JESUS Z-I777-M 091-2G-001 8.000 G 769511-5
FRANCO LORENTE MARIA ISABEL A-5025-AK 09I-2M -001 8.0(X) G 769638-8
FRANCO LORENTE MARIA ISABEL A-5O25-AK 09I-2M-00I 8.000 G 770391-6
FRANCO NUÑEZ FERNANDO Z-2213-AV 132-1-008 4 (XX) L 763951-1
FUSTER CHECA JOSE-VALERO Z-255O-AM 091-2G-001 8.000 G 770036-1
GABAS NAVARRO LUIS-M Z-2I03-X 132-1-045 4.000 L 777893-7
GALA PULGARIN MANUEL Z-9349-AB O9I-2H-OO1 8.000 G 769836-1
GALAN CEBOLLA M-CARMEN Z-8393-V 132-1-045 4.000 L 777855-1
GALLIZAO SAEZ ROSA-M Z-8876-H O91-2M-0O1 8.000 G 761895-2
CALVEZ ALDA JOSE Z-749I-AZ 094-2-001 6.(XX) L 763309-3
GARCIA ARCAS MIGUEL-A Z-8572-S 09I-2G-0OI 8.000 G 766878-0
GARCIA DOMINGO OLGA V-9I6I-CB 091-20-001 8.000 G 769977-2
GARCIA GARCIA JORGE Z-8546-0 09I-2M-00I 8.000 G 763165-5
GARCIA JORDAN ISABEL Z-7697-0 O9I-2M-OOI 8.000 G 771092-2
GARCIA RUBIO TEODORO Z-7159-Z O91-2M-OOI 8.000 G 765979-0
GARCIA SAENZ JOSE-LUIS Z-8875-AS 09I-2G-001 8 000 G 766738-0
GARCIA SERRANO ANGELES Z-7975-AK 091-1-003 16.000 G 760936-1
GARCIA VIVES CATALINA Z-2408-T 091-2G-001 8.000 G 763150-9
GAROALLO LOPEZ M-ASUNCION CS-4969-D 094-1 B-006 6.000 L 747342-0
GARRIDO LOPEZ CARLOS-VTE Z-48I6-Y 09I-2M-009 10.000 G 770390-5
GARZA MAISANAVA FCO-JAVIER Z-I791-AH 132-1-037 4.000 L 777953-2
GASPAR SANMARTIN PABLO-M Z-6776-W 091-20-001 8.(XX) G 769642-4
GIL BUENO CARLOS Z-4930-AC O94-1C-OO2 6.000 L 765015-0
GIL GRACIA M-SOLEDAD Z-5695-AZ 091-2M-001 8.000 G 766235-3
GIL MICUEZ MANUEL BU-4347-1 091-1-003 16.000 G 100762078-3
GIL PEREZ PASCUAL Z-2235-L 132-1-008 4.000 L 765720-7
GIL SERRANO MAR1ANO-JOSE Z-8366-AW 132-1-037 4.000 L 777996-2
GIL SUAREZ ROSA MARIA M-329I-IU 091-2M-009 10.000 O 765919-9
GIMENEZ ANDRES RAFAEL Z-9500-AW 091-2A-006 10.000 G 766026-7
GIMENEZ ASENSIO CLARA Z-974-W 094-IB-(X)6 6.000 L 766788-9
GIMENEZ FERNANDEZ M-TERESA Z-352-AT 091-21-001 8.(XX> G 765318-1
GIMENEZ GIMENEZ MARCOS Z-I70-K 09I-2M-001 8.000 G 723949-9
GIMENEZ MUR1LLO MANUEL Z-I430-AD 094-1C-0I3 6.000 L 769894-0
GIMENEZ PINILLA BONIFACIO Z-9268-T 09I-2M-001) 10.000 G 766194-0
GIMENO GRACIA PEDRO Z-897-AX 094-1 B-006 6.000 L 765201-0
CINES EMBID ANGEL Z-389-K 091-21-001 8.000 G 769489-2
CINES LAMARCA JUAN-CARLOS Z-4407-AU 132-1-037 4.000 L 777115-5
GOMEZ CISNEROS CARLOS-J AVIER Z-6779-AX 09I-2M-001 8 (XX) G 765666-7
GOMEZ COLODRERO JUAN Z-4508-AF 132-1-037 4.000 L 777616-0
GOMEZ CORTI ADOLFO Z-4678-Z 132-1-042 4.000 L 763134-9
GOMEZ GARCIA MANUEL -60296- O91.2M-O01 8.000 G 766097-0
GOMEZ LOPEZ VICTOR Z-I75I-AM 091-21-002 8.000 G 763192-8
GOMEZ MAS ROBERTO Z-4460-AP 091-204)01 8.000 G 769755-1
GOMEZ MUÑOZ PURIFICACION Z-5099-AW 094-IC-004 6.000 L 748341-2
GONZALEZ CHARRO CESAR M-7452-ST 094-1 B-006 6.000 L 100731367-1
GONZALEZ CHARRO CESAR M-7452-ST 094-IC-002 6.000 L 100746779-9
GONZALEZ CHARRO CESAR M-7452-ST O91-2M-OOI 8.000 G 100757935-1
GONZALEZ CHARRO CESAR M-7452-ST 09I-2M-001 8.000 G 100758386-9
GONZALEZ VIAMONTE ISAAC Z-76I2-AL 132-1-045 4.000 L 777901-1
GONZALO TAJAHUERCE EMILIO Z-4240-O 091-20-001 8.000 G 765968-7
GRACIA ARBIOL CARIDAD Z-4630-AM 132-1-037 4.000 L 777984-9
GRACIA ARCEGA JOSE-RAMON Z-5769-AF 094-1 B-006 6.000 L 766530-7
GRACIA BARRIO ALFREDO JOSE NA-8228-AK 091-20-001 8.000 G 763249-8
GRACIA CALVO M-MONSERRAT Z-4209-P O91-2M-OOI 8.000 G 765305-7
GRACIA CASCA MARTIN Z 8338-AF 132-1-045 4.000 L 777906-6
GRACIA MOLINA MAR TA Z-9639-AF 091-1-003 16.000 G 762727-2
GRACIA MORALES JESUS Z-7122-AJ 094-1 B-006 6.000 L 766711-0
GRANERO MONROY MANUEL Z-897-Y O91-2M-O01 8.000 G 762933-6
GUARC ANTOLIN JOSE Z-8I12-AX 091-21-001 8(XX> G 762729-4
GUILLOMIA SANCHEZ MIGUEL Z-8249-E 091-2C-002 10.000 G 765621-5
GUIRAO MARTINEZ JORGE AN Z-4533-Z 094-IB-006 6.000 L 766953-4
GUITIERREZ RODRIGUEZ MAR1A-J S-4236-J 050-2-024 12.000 G 517519-1
GUTIERREZ OLIVER EDUARDO-M LO-67I9-H 09I-2M-001 8.000 G 763388-7
HEREDIA BALLESTAR LUIS-TOMAS -59091- 7-01-01 6.000 L 766876-8
HERNANDEZ ALVIRA JOSE Z-9265-W 091-20-001 8.000 G 765912-2
HERNANDEZ ASSIEGO RAFAEL Z-7776-AM 094-1 B-006 6.000 1. 748463-0
HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO Z-6243-AN 091-2M-009 10.000 G 769507-9

HERNANDEZ BUENAGA LU1S-CARMBLO Z-6709-AD 091-20-001 8.000 G 756526-6
HERNANDEZ GIMENEZ MERCEDES Z-1074-X O91-I-OO3 16.000 G 762312-5

HERNANDEZ LOMA EVA Z-6807-L 09I-2G-00I 8.000 G 766843-0
HERNANDEZ RUZ MANUEL-MIGUEL Z-I405-AX 094-IB-(X)6 6.000 1. 748298-5

HERNANDEZ VIDAL DIONISIO Z-438I-M 132-1-042 4.000 L 100730959-4

HERNANDEZ VIDAL DIONISIO Z-438I-M 09I-2G-00I 8.(XX> G 100743914-8
HERRERA VELA MANUEL Z-2488-P 091-2M-001 8.000 G 748299-6
HERRERO BAZAN JULIO Z-40I7-L 091-2M-001 8.000 G 761383-5

HERRERO DOMINGO JOSE-ANTONIO Z-8853-AW 09I-2M-009 10.000 G 763457-3

HERRERO GARCIA FRANCISCO-JA V1ER M-5564-LP 094-1D-002 10.000 G 748288-3

HERRERO JARQUE VICTOR-VICENTE Z-99I-O 09I-2M-00I 8.0(X) G 729453-3

HERREROS-TEJADA DELGADO LUIS-FCO Z-6664-AD 132-1-008 4.000 L 777782-1

HIJAR POLO M-ANGELES Z-I976-AN 094-IC-002 6.000 L 748331-0
IBAÑEZ ANTOLIN CARLOS -59120- 09I-2M-00I 8.000 G 76.3198-3
IBAÑEZ ROMERO FELIPE M-77I-FW 091-20-001 8.000 G 766685-3
IBAÑEZ SERRANO FERNANDO Z-3388-AH 094-2-001 6.000 L 762262-1

IBARROLA VARON SONIA Z-6576 AM 09I-2B-002 lO.(XX) G 751688-’

INES MANSO M-PURIFICACION Z-4379-AX 091-2G-00I 8.(XX) G 763464-2

mFOSOFT 94 SL Z-629-Y 09I-2M-00I 8.000 G 763475-5

IRABURU ELIZONDO IGNACIO NA-33I5-O 09I-2M-O0I 8.000 G 763319-5
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-2 ITAI.ZARAGOZA-SL 

^n ezw f an t em-au r o r a 
JOSA MARIN ALBERTO 
JUDEZ GRACIA MAXIMO 
JULIAN ABAD MARTA 
JUSTO GILABERT PEDRO-J 
JUSTO JAVIER ANDRES 
U»nDnUILLA BERNADCARLOS-JOSE 
LABORDA GALLEGO ISMAEL 
LAFARGA MARTINEZ OSCAR 
-AFORET RABANOS JESUS

MARC0 j o s e-man u el  LAHOZ GRACIA ALFREDO 
UITA JOVEN MANUEL

Z-644-AZ O91-I-OO3 16.000 G 762924-5 PALACIOS DOMINGUEZ FCO-JAVIER Z-5475-AC 132-1-045 4.000 L 777853-0
Z-7448-AW 091-1-003 16.000 G 769864-5 PALACIOS RUBIO JUAN-1GNAC1O Z-6064-AL 09I-2M-001 8.000 G 734134-9
Z-7343-AY 132-1-008 4.000 L 777839-1 PARDO CARO SILVIA Z-6090-AZ 132-1-042 4.000 L 753551-6
HU-504I-F 091-2G-001 8.000 G 766714-2 PARDO PEREZ CARLOS-JAVIER Z-3880-N O9I-2M-O01 8.000 G 766930-8
Z-7607-AP 132-1-037 4.000 L 777997-3 PARDO VILLANUEVA M-CARMEN B-927I-JK 094-1C-0I1 6.000 L 766670-7
Z-745-W 094-IB-006 6.000 L 747401-4 PARIS SOROLLA JUAN-JOSE Z-6879-S 094-IB-006 6.000 L 770011-3
B-639O-NS 091-2M-001 8.000 G 100761780-3 PARLA RUBIO ANGEL-LUIS Z-8879-AJ 132-1-037 4.000 L 777981-6
Z-9469-AV 132-1-045 4.000 L 777867-5 PASCUAL CALLE CARMEN M-9148-SM 091-2M-009 10.000 G 765585-7

Z-5927-AY 091-2E-OO4 10.000 G 763446-0 PEDRAZA PARIS ANGEL Z-8391-AB 09I-2H-001 8.000 G 762923-4
Z-3756-X 091-2M-O0I 8.000 G 767103-7 PEDRO BERKOVICH MARGARITA Z-1834-AC 091-2M-00I 8.000 G 771091-1
Z-8256-Y 091-2M-00I 8.000 G 723950-2 PEMAN GIL FRANCISCO-JAVIER Z-8105-AW 132-1-008 4.000 L 777786-5
Z-394-AY 091-2G-001 8.000 G 769550-1 PERALES MODREGO M-DOLORE Z-8181-X 091-20-001 8.000 G 730540-3
Z-3343-AP 132-1-012 4.000 L 766500-1 PEREZ BLASCO JUAN-ALBERTO Z-2577-S 091-21-001 8.000 G 763066-3
Z-6810 AK 094-IB-006 6.000 L 765910-0 PEREZ BLASCO JUAN-ALBERTO Z-2577-S 091-2M-009 10.000 G 769506-8

, AMANA SUAREZ JOSE-LUIS 
l Ípi BEÑER° MARIA LUISA
UAPLANA BERGUA JOSE 
LAPUENTE ESCRIBANO P-A
1 « ^^EERNANDEZ MIGUEL 
^ATfioo AS MORENO CARLOS 

l av ?Na^ARC0NESCARL0S
1 AZARO a?MEZ'GNAdO-LOYOLA
1 a^?ALVARO VICENTE 
EA^R0 POLO ISMAEL

LQpp m “l 'IN0SA DAV,D ^PEMAHTINEZ JESUS 

l o p^^ANDEZan abei-en  
i np^P MENO MANUEL 
P°PEZ LopEZ ALFREDO 
KSEZCEciL,o-Y-im«»

MANTECON CARRA! ELIAS 
MANTECON CARRA! El as

maKa^K v̂ n

ma$K» 
MARQUINA DE pao  Po MIGUEL MARTIN AÍGUAnPFSTrM"EUGEN,A 

m^t in c o n t e^o s e^ 
MA^m^M'^L-ANGEI 
MARTJNBCALV^aNAM^0

MSTLIMpS^86^0

MENADIaz  DECO10 MANUEL 
MRa^A^ 

^ag aK^,g n ac ,°

HU-406-F 094-1D-002 10.000 G 748224-9 PEREZ CEBR1AN ALFONSO Z-4509-AV O94-1D-002 10.000 G 763314-0

M-8900-NL 091-2M-00I 8.000 G 747398-4 PEREZ LOSADA JOSE-L Z-6431-N 132-1-042 4.000 L 486377-8
Z-782O-AD 132-1-037 4.000 1. 777992-9 PEREZ MILLAN JUAN-JOSE Z-5612-AU O91-2M-0O1 8.000 G 758861-4

-5 Z-9766-AJ
Z-8416-AY

094-ID-002
132-1-037

10.000
4.000

G 
L

763310-7
777955-4

PEREZ MUÑOZ CEFERINA
PEREZ QUIRANTE JOSE

Z-1227-L
Z-3901-AY

091-2M-00I
132-1-008

8.000
4.000

G 
L

763154-2
777843-8

SO-3608-C 094-IB-006 6.000 L 766600-4 PEREZ SOLANO FRANCISCO Z-6178-AD 09I-2M-009 10.000 G 766859-7

Z-1616-AV 09I-2M-005 12.000 G 747854-7 PEREZ VICEN ENRIQUE Z-6084-AM 091-2M-001 8.000 G 753606-4

Z-1240-AY 132-1-045 4.000 L 777861-0 PEREZ VICENTE FRANCISCO Z-5786-AF 091-2G-00I 8.000 G 769832-8

Z-3743-H O91-2M-0O1 8.000 G 769748-2 PEREZ-DE-HERED1A TORRES MARTA Z-9393-S 094-1D-002 10.000 G 747514-1

-6 Z-1973-AU O9I-2H-0OI 8.000 G 100739528-0 PERTUSA LATORRE ANTONIO Z-8908-AJ 094-1C-002 6.000 L 766189-3

-4 Z-4847-M 094-2-001 6.000 L 769804-4 PINA MARTINEZ JOSE-ANTON1O Z-5I4-AZ 132-1-037 4.000 L 777954-3
Z-7948-W 09I-2M-0O1 8.000 G 760406-2 PINO JIMENEZ ELIAS Z-4I50-AV 132-1-037 4.000 L 777921-5

7 Z-5519-AB 091-2M-00! 8.000 G 765762-6 PLANAS ARTASO M-MERCEDES Z-830-O 091-2G-00I 8.000 G 766910-1

0 Z-2779-W O91-2A-O06 10.000 G 765609-9 PLAZA CANDIAL J-ANGEL Z-8829-AC 09I-2M-009 10.000 G 100761394-8

8 Z-3073-AK 050-2-025 14.000 G 517510-3 PLOU CERMEÑO JESUS-ANGEL Z-1227-AH 091-2M-001 8.000 G 770145-5

0 Z-9914-AX O9I-2M-00I 8.000 G 765978-9 PORTELA MEDRANO BENITA Z-3827-Z 132-1-042 4.000 L 751903-2
Z-28I8-P 091-2M-00I 8.000 G 771031-0 POSA GOMEZ GERARDO Z-6I56-AV 132-1-045 4.000 L 777890-4

Z-9264-AD 091-2G-001 8.000 G 762361-3 PRADERAS ARILLA FERNANDO PM-9I65-AP 132-1-008 4.000 L 764848-7

Z-2390-0 132-1-037 4.000 L 777980-5 PUENTE LACOMA ANGEL HU-2829-K 09I-2M-001 8.000 G 765632-8

5 Z-8485-AZ 091-1-003 16.000 G 766457-4 PUERTA GARCIA SERGIO Z-3797.AU 132-1-045 4.000 L 766862-2

8 Z-3875-W 094-1B-006 6.000 L 769968-1 PUERTOLLANO CONTE JULIA Z-I26-AV 091-2M-0OI 8.000 G 753615-5

6 Z-7348-T 09I-2M-O01 8.000 G 763199-4 PUEYO GONZALEZ COSME Z-572-AX 094-1B-006 6.000 L 747240-5

Z-294-AU 094-IC-013 6.000 L 763184-8 PUEYO PONZ M-ANGELES Z-9626-AF 091-2M-00I 8.000 G 765952-0
1 j Z-294-AU 132-1-037 4.000 L 777933-9 QU1LEZ SALVADOR MARIA LUCIA Z-68I5-AK 091-2M-00I 8.000 G 744172-9

7 M-6682-LX 091-1-003 16.000 G 763283-0 QUINTANA BENEDI EDUARDO Z-8I9I-AK 09I-2G-00I 8.000 G 766817-8
Z-7680-AC 132-1-045 4.000 L 777850-7 RAMIA EJARQUE ALFONSO Z-2039-O 132-1-045 4.000 L 777854-0

Z-88I8-S 09I-2M-001 8.000 G 767102-6 RAMIREZ FOURVEL JOSE-M Z-7237-AW 132-1-042 4.000 L 747575-3

2 B-8II2-PN 132-1-012 4.000 L 777718-4 RAMO HERRANDO MANUEL Z-7720-AW 091-2M-00I 8.000 G 765249-5

Z-4311-AV O91-2M-OO1 8.000 G 765980-3 RASAL BIESA JOSE-RAUL Z-3409-AG 091-2M-00I 8.000 G 769741-6

Z- l - Z 132-1-008 4 000 L 777847-1 RECREATIVOS-DELICIAS-SA Z-8I38-AU 132-1-012 4.000 L 777770-8

2 M-563I-OP O91-2M-OO9 10.000 G 765744-4 REDONDO BLANCO NOEL-OSCAR Z-1673-AD 132-1-045 4.000 L 777181-4

5 Z-4684-Z 091-2M-001 8.000 G 770031-7 REDONDO BUROES RAQUEL Z-6168-AW 094-1D-002 10.000 G 636074-5

Z-1575-Y 091-1-004 16.000 G 766065-3 REINAO PINA M-CR1STINA Z-5459-V 09I-2M-001 8.000 G 762821-0

Z-1786-A 09I-2G-00I 8.000 G 763290-9 REY SANTESTEBAN FERNANDO Z-9235-V 091-1-003 16.000 G 758855-6
Q Z-602-N O91-2C-002 10.000 G 757308-2 REYERO FERNANDEZ ANGEL Z-3574-AJ 091-21-001 8.000 G 766345-8

9
Z-I336-AG
Z-5784-AB

O91-2M-OOI
O9I-2M-OOI

8.000
8.000

G
G

770032-8
747616-6

RILLO MELGUIZO JOSE
RIO TOVAR FERNANDO DEL

Z-552O-G
Z-7912-L

09I-2M-00I
091-21-001

8.000
8.000

G
G

770356-3
756525-5

0 Z-8I34-W 091-21-001 8.000 G 762311-4 RIVERA ANDALUZ CONCEPCIO Z-8509-Y 091-2M-001 8.000 G 770386-9

Z-6O3-Z 091-2M-00I 8.000 G 765465-0 ROCIO-RU1Z-SL Z-4865-AP 094-16-006 6.000 L 766934-1

2 Z-7505-AB O9I-2C-0O2 10.000 G 765764-8 RODENAS RUBIO J-ANTONIO M-II07-KC O9I-2M-0O1 8.000 G 763434-7

Z-9245-AX 091-2G-001 8.000 G 766575-9 RODRIGO VIDAL TOMAS M-981-IZ 132-1-045 4.000 L 777883-5
Q Z-8753-AB 091-2G-00I 8.000 G 752890-7 RODRIGUEZ CASTILLEJO M-P1LAR Z-5639-Y 132-1-045 4.000 L 777556-4

Z-I665-S 132-1-037 4.000 L 777961-2 RODRIGUEZ LOPEZ MATILDE Z-7194-AZ 094-2-001 6.000 L 760947-4
Z-8357-AM 091-2M-001 8.000 G 762954-0 RODRIGUEZ PRA JOSE-M Z-9987-AH 094-IB-0O6 6.000 L 766698-8

7 Z-1478-A Y 09I-2M-001 8.000 G 757478-8 RODRIGUEZ SARASA DAVID Z-9854 AU 091-2G-001 8.000 G 769978-3

2 Z-3984-AV 09I-2G-001 8.000 G 747341-9 ROMEO BLASCO ANGEL B-1619-MJ 091-2G-00I 8.000 G 762728-3

Z-7572-N 09I-2M-001 8.000 O 767017-0 ROMEO NASARRE M-VICTORIA Z-7660-V 09I-2G-00I 8.000 G 743182-7

Z-6691-A O91-2M-OO1 8.000 G 763421-2 ROMERO DRONDA ISMAEL Z-3OO8-Y 132-1-042 4.000 L 752742-7
Z-1964-AB O91-2G-OOI 8.000 G 766712-0 RONCERO RODR1GUEZ-GUZMAN CECILIA Z-214I-T 091-20-001 8.000 G 766596-3
Z-3319-AN 09I-2C-002 10.000 G 691303-9 ROSADO DIAZ HILARIO A-7877-AL O91-2M-O01 8.000 G 766098-1

Z-8367-AX 09I-2M-001 8.000 G 765970-1 ROYO GARCIA M ROSARIO Z-2564-AZ 09I-2M-001 8.000 G 748330-0
Z-6372-AG 091-2G-001 8.000 G 763382-1 ROZAS BONA M-PILAR Z-I725-AD 094-16-006 6.000 L 763409-6
Z-926-AH 132-1-037 4.000 1. 100759071-8 RUBIO GIMENO IGNACIO Z-9277-AW O9I-2G-00I 8.000 G 769490-6

) Z-440-AZ 132-1-012 4.000 L 777717-3 RUBIO MARTINEZ M-JOSE Z-3416-AH 09I-2M-001 8.000 G 766202-5
Z-6132-AY 094-1B-006 6.000 L 100747173-0 RUBIO RU1Z ROMAN Z-9315-AP 132-1-037 4.000 L 778005-4
Z-8772-AC 091-2G-0O1 8.000 G 770012-4 RUBIO SOLSONA M-CARMEN Z-3227-N 09I-2G-00I 8 000 G 765424-2
CS-1924-K 09I-2M-O09 10.000 O 762908-5 RUESCA MORAGREGA LUIS-RAMON Z-8839-AP 094-2-001 6.000 L 766647-8

m!l l an par r A[;ANac r ,s t in a 
M'LLANPen f mLCRIST0bAL 
M1NGUlLLONNMnMPnEDROANTON^^ 

mo d r eg o  ™MmMbieea  j u an  
MODREGO MnnD.TERESA 
Mo d r eg o  p1r « r G0 ANDRES 
mo d r eg o  pf r « pr n c is c o j av ier  
M^'NACAPD!.^, OSE’IGNAC|o 

M0"n a  g abar »  ̂an a -c ar men  
MONFORTF apRRE PAVID RICARIX) 
Mo n r eal asÍp.,c io 1u l i° 
Mo n r o ig  Bf ̂ yGA j u an -e

MORENp^LOAOpl,ELIX 

mo ñ io mo^M'o u el -an g el  
Mu ñ o z  c u  a j an o  t eRes  a

JAHARRO Mom G ALFONSO

P'OOLAS B^r.0D° M-BSTHER

c u el  l a BL™ Mar t in  
N^StiUSM

Z-4636-AY 09I-2G-001 8.000 G 763425-6 SAENZ MAGALLON LUIS Z-339I-AP 091-2M-009 10.000 G 769972-8
Z-338I-I 094-IB-006 6.000 L 762574-3 SALINAS DE-LA-ALDEA DAVID . Z-I994-W 132-1-059 4.000 L 762929-0
Z-968-AY 132-1-037 4.000 L 100764518-3 SALVADOR SAQUERO JUAN-JOSE Z-I693-V 091-21-001 8.000 G 763499-2
Z-9577-W 09I-2M-001 8.000 G 770359-6 SANAU-AUTOMOVILES-SA Z-3428-AZ 091-2G-00! 8.000 G 769700-8
Z-2389-AK 091-2M-001 8.000 G 769640-2 SANCHEZ EZQUERRA ROSA MARIA Z-I2I5-AF 094-16-006 6.000 L 747488-5
Z-5407-AS 091 2H-00! 8.000 O 765966-5 SANCHEZ EZQUERRA ROSA-M Z-I215-AF 091-2M-009 10.000 G 766038-0
Z-3574-AT 09I-2M-00I 8.000 G 767012-5 SANCHEZ GARCIA MIGUEL-ANGEL Z-3415-AC 094-ID-002 10.000 G 748290-8
Z-655O-AJ 094-1C-004 6.000 L 766499-3 SANCHEZ LANZUELA MARIANO Z-4567-AU O91-2M-OO9 10.000 G 769711-0
Z-7883-Y 09I-2M-009 10.000 G 766857-5 SANCHEZ LATORRE ANGEL PEDRO Z-102953- 091-2M-001 8.000 G 753612-2
Z-9079-M 091-2G-00I 8.000 G 770088-2 SANCHEZ LUCAN M-AUXILIADORA HU-6845-C 091-2M-009 10.000 G 765858-2
LE-8728-N 09I-2C-002 10.000 G 765624-8 SANCHEZ OLIVAN GREGORIO Z-8328-L 091-2M-001 8.000 G 747403-6
Z-398-AX O94-IC-O15 6.000 L 747400-3 SANCHEZ RAMON MANUEL Z-84I0-AS 094-1D-002 10.000 G 765972-3
Z-7484-Y 094-1C-013 6.000 L 757730-1 SANCHEZ RUBIO M-ARANZAZU Z-34-X 091-2M-00I 8.000 G 765195-8
Z-882O-AX O91-2M-OO1 8.000 G 765665-6 SANCHEZ SANCHEZ JOSE-M Z-2594-AG 094-16-006 6.000 L 766952-3
Z-6278-W 091-2M-001 8.000 G 762476-2 SANCHO OSTARIZ ENRIQUE Z-6635-AC 091-21-001 8.000 G 747104-9
Z-7605-AU 09I-2M-00I 8.000 G 769852-1 SANCHO REBULLIDA MIGUEL Z-352O-X 132-1-012 4.000 L 766347-0
Z-6259-AM 09I-2G-00I 8.000 G 763151-0 SANGÜESA LAFUENTE MANUEL M-7065-KS 094-1C-006 6.000 L 746938-6
Z-954-AG O9Í-2B-OO2 10.000 G 756360-2 SANTED HERNANDO JESUS Z-7480-AH 091-2G-00I 8.000 G 765425-3
Z-35I2-AT
Z-6968-AY

094-IC-013
09I-2M-00I

6.000
8.000

L 
G

769910-5
753605-3

SANT1N GONZALEZ JOSE-M 
SANZ GONZALEZ ANDRES

Z-3497-AJ
Z-57O-AG

091-2G-00I
09I-2M-001

8.000
8.000

G
G

766877-9
770394-9

Z-4449-AJ 09I-2G-00I 8.000 G 766664-9 SANZ LAGUNA JOSE-M Z-8083-AV 09I-2M-001 8.000 G 752405-4
TE-83O8-F O91-2D-0O2 12.000 G 769906-9 SANZ NAVIO MARCELINO Z-5333-AT 094-2-001 6.000 L 766668-2
Z-7213-AJ 09I-2G-001 8.000 G 763289-5 SANZ SUMELZO MARCO-ANTONIO Z-6222-AX 132-1-008 4.000 L 777784-3
Z-3863-S
Z-91I7-AS
Z-2O3-AM

132-1-042
094-1C-013

132-1-042

4.000
6.000
4.000

L 
L
L

753623-5
769891-8
766893-9

SCHAE1DT JUNK WALTER-RICHARD
SCHL1EPER PAUL-F-GASPAR 
SEBASTIAN NOGUERAS CARLOS

Z-3343-AL 
Z-5685-AP
Z-I082-S

132-1-037 
091-2M-001 
O91-2M-0O9

4.000
8.000

10.000

L
G 
G

777964-5
770270-9
762927-8

Z-1983-AS
TF-3352-AT
HU-I8I3-L

091-2M-0O1
094-ID-002

I32-I-O45

8.000
10.000
4.000

G 
0
L

770092-9
747853-6
777895-9

SEGURA HEREDIA ESTHER 
SERNA ATARES M-JESUS 
SERRANO MORENO HONORIO

Z-9952-AN
Z-6226-AV
Z-268O-Y

09I-2H-001
132-1-042
132-1-045

8.000
4.000
4.000

G 
L
L

747694-9
748495-8
777909-9

Z-I53O-AD 
Z-9675-AN 
Z-8293-AP 
Z-II7-AJ

O9I-1-OO3 
132-1-037 

094-1B-006
132-1-045

16.000
4.000
6.000
4.000

G 
L 
L 
L

763461-0 
777982-7 
747402-5 
777367-1

SERRAT BAILO JUAN 
SERVERA ORGA M-IRENE 
SERVETO CEREZA FELIX 
SIERRA GIMENEZ LUIS

Z-359-AM 
Z-5282-AH 
Z-55I-AG 
Z-4240-AF

091-1-003 
09I-2M-0O9 
094-IC-0I3 
091-2M-001

16.000
10.000
6.000
8.000

G 
G
L 
G

766456-3
763407-4
757031-3
766504-5

Z-93O5-L
Z-9145-AV

O91-2M-OO1 
091-2H-0O1

8.000
8.000

G 
G

765499-0
766585-0

SIERRA ROCHE ARMANDO
SIERRA SOROLLA M ROSARIO

Z-3282-AZ
Z-2444-AV

132-1-037 
132-1 -012

4.000
4.000

L
L

777501-0 
766492-7

B-6962-CY 091-2G-001 8.000 G 766760-8 SOLANS PRADERA MARTA Z-2648-O 091-2M-009 10.000 G 765319-2
Z-49I6-AU O9I-2G-OO! 8.000 G 747578-6 SOLERA PEREZ MARGARITA Z-986O-AU 09I-2G-00I 8.000 G 766218-2
Z-284I-AB 094-1B-006 6.000 L 765903-1 SORIA MOLINA LAURA-ROSARIO Z-1112-AW 091-21-001 8.000 G 769764-2
Z-8667-Y 094-1B-006 6.000 L 748297-4 SORIA ROPERO FAUSTO M-7413-NB 094-1C-002 6.000 L 747127-5
B-7640-FN 091-2H-001 8.000 G 770037-2 TALLERES GRAFICOS LA UNION SDAD Z-3759-AS 132-1-045 4.000 L 777540-7

2RDu Na ''mo r ^o ANama r |a 

o r ^'^-Rmin^^an d a

Z-3579-AH 132-1-045 4.000 L 777852-9 TALLERES-PINEDA-SALVADOR-SL Z-5715-AY 091-2M-00I 8.000 G 746099-3
Z-737O-N O91-2G-OOI 8.000 G 748308-1 TANNOUS SAFAR ADEL Z-6941-AZ O91-2D-OO2 12.000 G 747408-0
B-1621-1L 09I-2G-001 8.000 0 765334-1 TEJEDOR ROV1RA ANTONIO Z-I347-AN 091-2G-001 8.000 G 762982-4
HU-3817-1 132-1-037 4.000 L 778000-0 TEJERO GIMENEZ M-ANGELES Z-1546-AN 091-2G-001 8.000 G 763307-1
Z-3421-AP 132-1-045 4.000 L 777849-3 TEJERO-GARCES BLASCO ALEJANDRO Z-662-W 091-2M-O01 8.000 G 767022-7

SS^R'10,E Z-9409-AS 09I-2M-001 8.000 G 757171-3 TOBAJAS HERNANDEZ TOMAS Z-3642-AS O91-2C-OO2 10.000 G 756911-0
Z-9832-AS 091-21-001 8.000 G 762412-8 TOMAS ORUS LAZARO B-7232-EG 091-21-001 8.000 G 765749-9
HU-333-K 132-1-042 4.000 L 753621-3 TOME RODRIGUEZ MANUEL Z-822O-W O91-2G-OOI 8.000 G 763124-7
0-3844-U 091-2M-00I 8.000 G 770133-1 TORRALBA BELTRAN LUIS MIGUEL -50591- 12-01-02 3.000 L 765406-0
Z-2173-AZ 09I-2M-00I 8.000 G 766240-0 TORRALBA BELTRAN LUIS MIGUEL -50591- 118-1-003 4.000 L 765407-1
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TORRES MONTES RAFAEL Z-43OO-AX O91-2G-0O1 8.000 G 766891-7
TORTAJADA HERNANDO M-CARMEN Z-3231-AH 091-2D-002 12.000 G 747239-1
TOSAUS COMBAL1A M-JESUS Z-4536-AT 09I-2M-001 8.000 G 763491-5
TRANSPORTES-CODINA-SA Z-1I0I-AB 132-1-008 4.000 L 777788-7

URBON TEJEDOR ALICIA Z-8799-AV O94-IB-006 6.000 L 766847-3
URCHAGA ANDIA PEDRO-LUIS Z-I800-AL 132-1-012 4.000 L 777832-5
URIGUEN LAPUENTE CANDIDO Z-9844-AM 09I-2M-00I 8.000 G 765631-7
URIGUEN LAPUENTE CANDIDO Z-9844-AM 09I-2G-00I 8.000 G 766908-0

UTRILLA POLO FERNANDO Z-9O49-AN 09I-2M-001 8.000 G 763487-9

VAL GASCON ANTONIO Z-4620-F 132-1-008 4.000 L 777326-3

VALERO FERNANDEZ MAXIMILIANO M-6449-JT 091-2G-001 8.000 G 766542-0

VALIENTE FERNANDEZ M Z-9245-W 091-2M-009 10.000 G 763458-4

VALIENTE LOZANO PEDRO Z-6329-Y 091-21-001 8.000 G 762261-0

VALLES ORTIZ JOSE MANUEL Z-I830-AZ 091-2D-002 12.000 G 100747155-9

VALLES ORTIZ JOSE MANUEL Z-I83O-AZ 094-IC-002 6.000 L 100747165-0

VAZQUEZ CALLIZO ANTONIO-MANUEL Z-4527-AT 091-26-001 8.000 G 769979-4

VELA GO1COECHEA ISABEL Z-9830-AM O9I-2C-0O2 10.000 G 765620-4

VERDE LOPEZ JUAN MANUEL Z-354O-AH 094-1B-006 6.000 L 766846-2
VIÑAS COCERA GABRIEL Z-9781-L 091-2M-OOI 8.000 G 751687-2

VIAJES NORTE SUR SA Z-2293-W 094-IB-006 6.000 L 747340-8

VICENMONGE JESUS Z-9820-J 132-1-045 4.000 L 777887-9
VICENTE NAVARRO JULIO ANTONIO Z-9I06-AB 132-1-045 4.000 L 777872-2

V1LLANUEVA PALACIAN JOSE Z-23O7-0 094-1B-006 6.000 L 770029-2
VILLANUEVA PASTOR ANTONIO Z-4642-AS O91-2G-OO1 8.000 G 769644-6
VITORIA LAPEÑA M-ASUNCION 0-7968-AS O91-2H-OOI 8.000 G 760109-7
WERNER CAPARROSO M-BLANCA Z-9440-AU 094-IB-006 6.000 L 748184-7
VERA PORCADA ALBERTO Z-5O4O-AK 132-1-037 4.000 L 777120-2
ZAMORA FIGUERA JESUS Z-7435-U O91-2M-OO1 8.000 G 770039-4
ZAPATA FRANCO CARLOS Z-9209-Y 09I-2M-001 8.000 G 763396-7
ZARAGOZA-VEINTIDOS-GRADOS-SL Z-2335-AZ 09I-2M-001 8 000 G 747519-6
ZUECO CALA VIA JOSE-LUIS Z-5448-AJ 091-2M-001 8.000 G 710955-1
ARRIBAS SOLANAS JAVIER M-7018-OC 091-2M-001 8.000 G 747433-1
CURDI ANOZ VICTOR JOSE Z-4732-AH 091-2G-001 8.000 G 763412-1
MERCADO MOLIST FERNANDO Z7I44-AY 091-2G-00I 8.000 G 765110-9
MILLAN BANDRES JOSE Z-5937-AB 091-2M-001 8.000 G 748411-0
RUIZ PIN1LLA JOSE ANTONIO Z-I524-X

* ♦ ♦

091-1-003 16.000 G 761695-7

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infrac
ciones al Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace publicar notificación de que. a tenor de lo 
establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 320 de 1994, de 25 de febrero, que regula 
el procedimiento sancionador en materia de tráfico, se traslada al señor concejal delegado 
de la Policía Local propuesta de resolución estimando que el hecho denunciado constituye 
una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual se considera respon
sable en concepto de autor a la persona circunstanciada, conforme determina el artículo 72 
del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad con el antedicho artícu
lo 13.2 del Real Decreto 320 de 1994 antes citado, se le concede audiencia en el expedien
te para que, a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 
alegue lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 24 de junio de 1996. — El secretario general. — Por la Oficina de Tráfico: 
El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables
Nombre Matriculo Art. infrig. Sanción Cías. Núm. expíe.

DUAL OABARRE EMILIA Z-853-0 7I-IA-00I 7.000 L . 686805-8

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infrac
ciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), 
se hace publicar notificación de que, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 320 de 1994, de 25 de febrero, que regula el procedimiento sancionador en mate
ria de tráfico, se traslada al señor concejal delegado de la Policía Local propuesta de reso
lución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la per
sona circunstanciada, conforme determina el artículo 72 del Real Decreto legislativo 339 
de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. Igualmente, y de conformidad con el antedicho artículo 13.2 del Real Decreto 320 de 
1994 antes citado, se le concede audiencia en el expediente para que, a la vista del mismo, 
y en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, alegue lo que estime pertinente 
y presente los documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 24 de junio de 1996. — El secretario general. — Por la Oficina de Tráfico: 
El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables
Nombre Malrícula Art. infrig. Sanción Cías. Núm. expíe.

GARCIA GRACIA JUAN JOSE T-28-N 094-1B-O06 6.000 L 750919-6
PEREZ SANCHO GREGORIO Z-5959-O 050-2-025 14.000 G 517195-1
BR1Z NAVARRO JAVIER Z-77O7-S 132-1-042 4.000 L 752191-9
MARTIN TREMPS FCO-ASIS Z-75OI-AZ 050-2-026 16.000 G 515996-7
DAKHL1 R1DHA BEN CHEDLI Z-8939-V 091-1-003 16.000 G 754628-3

MAXIME MARTIN GE-386357- O5O-I-O25 14.000 G 516590-4

ALBARDIA BARRAGAN JUAN ANTONIO Z-4O39-AU 050-1-024 12.000 G 516593-7

ARTIAGA ALONSO ANGEL Z-2184-AF 091-2M-009 10.000 G 733977-7

GAGO OALINDO M-ASUNCIOM Z-2906-AV 050-2-025 14.000 G 515814-8

PEREA ORTIZ EMILIO Z-1421-AT 050-2-025 14.000 G 517166-7

LABORDA GASCON JOSE Z-734O-AG 09I-2E-002 10.000 G 728856-3
ABENGOCHEA COTAINA CRUZ-M V-6934-DT 050-1-024 12.000 G 517313-0

ADIEGO CORTES ALFREDO V-984-FG 050-1-024 12.000 G 517321-0
AGUSTIN MARTIN TOMAS Z-7609-AY 091-2M-001 8.000 G 756812-9

AISA ARENAZ EMILIANO Z-4165-0 050-2-025 14.000 G 515397-1

AMADOR GUALLAR M-PILAR Z-6245-AY 050-2-025 14.000 G 517207-0
ANDRES SALVADOR MANUEL-JESUS Z-4899-AX 050-1-027 18.000 G 517312-0

AROUEDAS MEDRANO LAURA Z-6554-G 091-1-004 16.000 G 765310-4
ASENSIO LAHUERTA JOSE-A Z-1883-AZ 050-1-025 14.000 G 517026-7
ATARES PUERTOLAS FERNANDO Z-5837-Y 050-2-025 14.000 G 517257-9
BAÑERES RODRIGUEZ PEDRO-LUIS B-8I81-MD 091-2H-00I 8.000 G 762978-8
BAENA RABADAN ANTONIO Z-329-AJ 09I-2M-00I 8.000 G 762472-9
BAERA LOBRARTE VICTOR Z-765I-AU O91-2M-OO5 12.000 G 763240-0
BARROSO DUQUE JULIAN CC-660-I 050-2-026 16.000 G 517492-7
BLANCO DE CASTRO M ELISA M-1851-SU O9I-2L-OO1 10.000 G 100710121-0

BLANCO GARCIA ISIDRO Z-103334- 09I-2M-009 10.000 G 762960-9

Nombre Matrícula Art. infrig. Sanción Cías. Núm. expíe.

CARBO CARBO NEFTALI Z-6490-L 091-2H-00I 8.000 G 763071-0

CASTELLANO PRATS JORGE-E Z-23O9-P 091-21-001 8.000 G 763353-7

CASTELLOT MARIN JOSE-L Z-4298-AH 050-2-025 14.000 G 517497-1
CEBAMANOS GOMEZ MANUELA Z-6097-AT 091-2G-001 8.000 G 765729-5
CEBOLLADA CESAR SALAVDOR Z-2535-AY 050-2-073 14.000 G 517178-0
CEBRIAN ORGAZ M1GUEL-ANGEL Z-2332-AX 091-1-003 16.000 G 762746-5
CONDE GOMEZ JOSE Z-6423-AM 094-1C-002 6.000 L 762875-2

CONTE GRANJEO ANGEL Z-539-T 091-1-003 16.000 G 762925-6
CONTE SANZ JESUS-RAMON Z-4128-Y 091-1-003 16.000 G 760877-7
CORTES FERNANDEZ JOSE Z-I528-AY 050-2-008 8.000 G 517495-0
CUBILLO BONILLA JOAQU1N-DANIEL Z-2704-AZ 050-2-028 20.000 G 517733-5
EDMUNDO BLANCO (SANEAM LAGOS BLA Z-8I23-AJ 091-21-001 8.000 G 757861-0
ESTEBAN CONTE DAVID Z-I662-X 132-1-012 4.000 L 100749809-0
FATQUI ABDELHAK GI-4277-W 050-2-027 18.000 G 517198-4
FERNANDEZ LOSADA JOSE-ANTONIO TE-6430-E 050-2-025 14.000 G 517489-1
FIGUEROA PACHECO ANASTASIO Z-65I6-Y 132-1-052 4.000 L 762774-9

FREIRE AGUERRI CARLOS Z-2226-AY 091-2C-002 10.000 G 765751-3
GARCIA PEREZ LUIS-ANTONIO Z-8137-AY O91-2G-OOI 8.000 G 762775-0

GARCIA RUIZ SERGIO Z-2982-V 091-2G-00I 8.000 G 762957-3

GASCON BORROY JOSE-SERGIO B-3376-PG 050-2-026 16.000 G 516233-8

GASPAR LAPUENTE JOSE Z-9056-AV 050-1-025 14.000 G 516488-7

GIMENEZ FERNANDEZ MANUEL Z-2IO4-AM 132-1-045 4.000 L 760919-0

GIMENEZ NAVARLAZ ALFREDO Z-8655-AY 132-1-008 4.000 L 762771-6

GONZALEZ GOMEZ ANTONIO Z-6I47-U 09I-2H-001 8.000 G 769702-0

GONZALEZ VIAMONTE ISAAC Z-7612-AL 132-1-045 4.000 L 762353-3

GRIFFITH MARY MARGARET Z-5388-AW 050-2-027 18.000 G 516878-6

GUTIERREZ BEIRED M1GUEL-ANGEL Z-4467-AK 132-1-012 4.000 L 766186-0

HERNANDEZ GARCIA JOSE-R Z-5953-AH 050-1-025 14.000 G 517111-3

HERNANDEZ PRADAS M-CARMEN Z-2199-Z 09I-2H-001 8.000 G 765087-5

IRAOLA SILVETI SEGUNDO Z-8646-P 091-2G-001 8.000 G 755800-1

LAMINE SAMBOU Z-4949-AK O5O-2-O25 14.000 G 517144-1

LANAU CASTILLO CRISTOBAL Z-9985-Y 091-21-001 8.000 G 600030-9

LARROSA BALLESTER JOSE-M Z-237I-S OTI-2M-0O9 10.000 G 100751090-1

LECHON LORENTE PEDRO Z-4732-AP 091-2M-001 8.000 G 763490-4

LOPEZ ROCA JONAS-JEREMIAS NA-7942-M 050-1-024 12.000 G 517308-3

LORA NOVILLO PABLO-A Z-8548-AP O9I-2M-OO1 8.000 G 762041-1

MAÑES G1MENO RAUL M-3912-NC 091-2M-00I 8.000 G 752966-0

MACIPE MIGUEL FRANCISCO-JOAQUIN Z-63II-AD 050-2-024 12.000 G 517477-8

MARTES FERNANDEZ M-E Z-6571-AG 091-2M-009 10.000 G 769833-9

MARTINEZ PRIETO HUGO Z-I665-S 094-1B-006 6.000 L 748123-5

MENE MARGEN GERARDO Z-5617-AU 050-1-028 20.000 G 517077-7

MIAÑA FERNANDEZ JOSE-ENRIQUE Z-407-S 050-2-025 14.000 G 517481-4

MKHANTAR MOSTAFA Z-3803-AL 050-2-024 12.000 G 517480-3

MOLINERO ANDREU FELIX Z-8163-AP 091-2M-001 8.000 G 765713-8

MONTERO PRADES LUIS Z-56I5-AN 09I-2M-009 10.000 G 761579-4

MORENO HERNANDEZ EDUARDO Z-7I09-V 09I-2M-001 8.000 G 756090-0

MORER PAU BEATRIZ M-7343-ND 09I-2M-001 8.000 G 733682-6

MUÑOZ BARRUL JOSE -7881- 3-01-02 10.000 G 752102-3

MUÑOZ CALVEZ CARLOS Z-6595-AG 050-2-027 18.000 G 517500-1

MUÑOZ GASPAR LAURA-M Z-629-H 091-2M-00I 8.000 G 762968-6

MUR1LLO MARIÑOSA JAVIER B-4474-HC 050-2-025 14.000 G 516333-0

NEVOT PEREIRA JOAQUIN-L Z-9109-AY 091-2M-0O9 10.000 G 761746-1

OLIVEROS SANCHEZ CARLOS-ALBERTO Z-535O-AW 09I-2M-0O1 8.000 G 760286-1

ORTEGA NAVAS VICTOR Z-7846-AB 091-2M-009 10.000 G 763087-8

ORT1N VILLANUEVA OSCAR -59248- 132-1-052 4.000 L 762773-8

PALOMAR ALCOCEBA ANGEL Z-6103-AW 050-2-028 20.000 G 517488-0

PEREZ CEBOLLERO M-DOLORES Z-4300-AB 050-2-024 12.000 G 517216-0

PEREZ DOMINGUEZ IGNACIO Z-7864-AY 050-2-024 12.000 G 517253-5

PEREZ SANZ ISABEL B-97-LS O91-2M-0OI 8.000 G 763145-1

PIAZUELO RODRIGO JESUS -58826- 12-01-02 3.000 L 600258-5

PINA VALERO SIMON-TOMAS Z-9249-AT 09I-2G-00I 8.000 G 762255-2

POMARIÑO MONGELUIS Z-7665-AK 050-2-026 16.000 G 517496-0

POROCHE JIMENEZ FERNANDO A-76O9-AM 050-2-027 18.000 G 517259-0

PUNSAC AISA JESUS Z-89I5-AT 0912M-00I 8.000 G 762373-7

RAMIREZ GARCIA JESUS Z-7092-L 09I-2M-00I 8.000 G 100740095-8

RELLO ORTEGA JOSE ANTONIO Z-2806-AN 091-2L-001 10.000 G 763091-4

RODRIGO RAMOS SANTIAGO Z-9262-V 3-01-03 25.000 G 769626-4

ROMERO BELLO M-PILAR Z-4978-AZ 050-2-028 20.000 G 517727-7

ROYO SANZ M-PILAR Z-7984-U 132-1-037 4.000 L 749724-6

ROYO VICENTE JULIO Z-9423-U O9I-2M-001 8.000 G 765711-6

RUBERTE CALVO URBANO Z-856-AU 050-1-023 10.000 G 516577-7

SANCHEZ MODREGO RAFAEL Z-23O-AT O9I-2M-0O9 10.000 G 744225-5

SANV1CENTE FUERTES A (CONF H1DRO MOP-27063- 132-1-042 4.000 L 770626-6

SANZ BELLIDO FRANCISCO Z-2633-AX 132-1-038 4.000 L 761328-9

SERRANO ESTOPAÑAN M-1SABEL Z-3906-AS 09I-2B-O02 10.000 G 760559-7

SERRANO PEREZ MIGUEL-J Z-4633-AD 050-2-026 16.000 G 517192-9

SOBREVIELA MONTOYA ANTONIO MARIA M-7973-TH 050-1-025 14.000 G 516600-0

SOLANO TORRES JOSE-ANTONIO Z-7785-AW 09I-2H-00I 8.000 G 769384-5

SOLIS MUÑOZ JESUS-CARLOS Z-885-AX 050-2-026 16.000 G 517163-4

SUÑEN GOÑ1 M-ASUNCIONIBAR CHOCO!. Z-7819-AS 091-2H-001 8.000 G 762438-7

TENA NAVARRO EMILIO TE-9473-D 050-1-026 16.000 G 517315-2

TIM BURROUGHS Z-1454-AJ 050-2-024 12.000 G 516370-5

TORRE ALBARSANZ SATURNIN Z-992I-O 050-2-024 12.000 G 516725-1

VELA SOLANAS CARLOS Z-8740-AF 050-2-025 14.000 G 516282-6

VERA GIL JORGE Z-9697-AY 050-2-028 20.000 G 517494-9

VICENTE LIDON RAQUEL Z-5385-AJ 09I-2L-00I 10.000 G 762491-1

VIEJO GARCIA VALENTIN Z-4402-W 091-21-001 8.000 G 762012-7

VILLENA DIEGO JUAN-ANTONIO Z-6697-AV 09I-2M-001 8.000 G 765712-7

VIVANCOS MARIN ESTRELLA Z-3767-AX 09I-2G-00I 8.000 G 762776-0

V1VER BALLESTIN DAVID -56851- 12-01-02 3.000 L 600316-9

VUSTE MARTIN DOMINGO M-5783-AT 091-2M-00I 8.000 G 7461I5-8

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas qu 
figuran en la relación anexa, se publica el presente edicto, en cumplimiento de lo dispue5 
to en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que ’ 
detallan se ha dictado resolución, por la que esta Alcaldía, en uso de las facultades que 
confiere el número 3 del artículo 79 del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 
marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, acuerda:

l .° Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en ca 
caso de ellos se determina, y que de las mismas son responsables en concepto de autop
ias personas que aparecen como tales en la misma relación. , se

2 .° Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente • 
mencionan. 0

De no estar conformes con esta resolución pueden interponer contra la misma recu • 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
de Aragón en el improrrogable plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente en el BOP, conforme previene el artículo 58 de la Ley 
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 17.1 del Real DeC^_ 
320 de 1994, de 25 de febrero, que regula el procedimiento sancionador en materia de 
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se les advierte que, a tenor de 
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administrado^ 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 17.2 del Real Decr
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anteriormente reseñado, la interposición de dicho recurso requiere comunicación previa a 
la Alcaldía-Presidencia. Todo ello sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier otro 
recurso que consideren más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resolucio
nes, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si considera procedente 
resolver sobre la posible suspensión del permiso o licencia de conducir.

Zaragoza, 24 de junio de 1996. — La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi Ubeda.

Nombre

MONESMA GUER1N MIGUEL 
MONREAL GRACIA LUIS 
QU1LEZ GOMEZ JUAN L 
VIARTOLA ZARATE ANGEL J 
YUS PERRERO JULIO-JUAN

ANEXO
Relación que se cita

Matrícula Art. infrig. Sanción Cías. Núm. expíe.

L-3143-H 050-2-027 18.000 G 508989-4
Z-3749-AU 074-2-001 10.000 G 715218-6
TE-7882-E 050-1-021 20.000 G 508638-6
Z-876O-K 050-2-025 14.000 G 509338-1
Z-272-V 050-1-025 14.000 G 508694-3

No habiéndose podidoo Habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 
8uran en la relación anexa, se publica el presente edicto en cumplimiento de lo dispues- 

p^en e artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
detah 'm\e"to Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 
las f an.Se ha dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de 
de m™ 'adeS qUe le confiere el anícul0 79 del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 
de la p70 |S°bre. Tífico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el bando 
26 de junio^n^S*mdA*ca*dia‘Presidencia de fecha 22 de junio de 1995 (BOP núm. 145, de 

caso'de nSl’mar ^ue *os hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada 
lae e os se determina, y que de las mismas son responsables en concepto de autores 
as personas que aparecen como tales en la misma relación.

[nencionan1POner 3 *3S C‘ladas Personas ,as sanciones de multa que en cada expediente se 

de l^Lev coPformes con esla resolución, a tenor de lo establecido en el artículo 114 
Administr- f Rpgim®n Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
en el plazo dV° C°mdn> pueden interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, 
el BOP ent 6 meS’ 3 contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en 
resolución1 endl6ndose desestimado el recurso si transcurren tres meses sin que recaiga 
que comía CXPreS^ Todo e^° s'n Perjuicio de que puedan utilizar cualquier otro recurso

Los ex^ d" má$ conveniente a su derecho.
nes, se remk' ‘z*1*6? por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resolucio- 
resólver sobral n 3 excelentís*mo señor gobernador civil, por si considera procedente 

Zaraeo? C oa suspensión del permiso o licencia de conducir.
Antonio Suáré q  • un*° de *996. — El teniente de alcalde delegado de la Policía Local,

Nombre
Relación de expedientes sancionadores

aS™”"

PEir u l ¿es ma¿^UEZMa 
V'LLACAMn A Mig u el  
V'LLARRUB.A^'-to-TOMAS 

ARRUBIABANOROSAR1

Matricula

Z-7673-AL

Art. infrig. 

050-1-024

Sanción

12.000

Cías.

G

Núm. expíe.

511270-4
BI-8407-AP 050-2-026 16.000 G 513245-0
M-8237-BT 050-2-026 16.000 G 511393-3
Z-4443-AD 050-2-026 16.000 G 511827-8
Z-4998-AX 050-2-024 12.000 O 511746-8
Z-66902- 091-21-001 8.000 G 702740-2
Z-2302-AJ O91-2M-O09 10.000 G 622654-9
Z-30I4-T 021-0-001 50.000 G 600112-0
Z-5922-AJ 132-1-045 4.000 L 719076-4
Z-828I-AV 050-2-024 12.000 G 511656-7
Z-107I-K 132-1-008 4.000 L 100676377-4
Z-8I40-AY 059-1-001 16.000 O 100727040-0
Z-2777-AH 091-21-001 8.000 G 712429-3
Z-I910-AP 050-2-024 12.000 G 513158-2
Z-I661AC 132-1-037 4.000 L 732209-3
B-7283- 050-2-026 16.000 G 514128-0

SECCION SEXTA____________ __
C A S P R

De ' Núm. 37.539
So"OposiciíOrmÍdad COn lo establecido en las bases que han de regir el concur- 
S°cial de R0 Para *a prov*s*dn de una P'aza de educador con destino al Servicio

Primero3*16 CasPe"Chiprana, este Ayuntamiento de Caspe ha resuelto: 
Pruebas sel ^Probar la relación definitiva de candidatos admitidos a las 
*ndicacián aCt¡Vas’ asícomo *a relación definitiva de candidatos excluidos, con

Segund US CaUSas de exclusión-
__ .. °‘ Hacer públicas dichas relaciones:

, Admitidos:
Conceííí3 Alas Bistuer-

Teres Antoñanzas Beltrán.
María
María M ?6 Belenguer Pardos.
AnaCr^ >osBemadMur.

Mateo.

Anaiaah?ÍllaBádenas-
ASracÍó61 ?ncer HiJazo.

^aría As” Casabona López.
Eva Mir^1 l " Cortajarena Echeverría.
lnniacU rberoPérez. 
María ¿daEscribanoCano.

<^ubEda.

Sonia González Gil.
Ana Isabel Gracia Mateo.
Belinda Grañena Pérez.
Angeles Hombrados Civera.
María Pilar Lahuerta Pérez.
Sonia León Obón.
María José López Moreno.
Carmen Molina Melendo.
Eva Ollés Molías.
María Asunción Pablo Bemal.
María Pilar Pedrós Fraga.
Mercedes Pérez Navarro.
Natalia Pérez Hernández.
María José Punsac Ibáñez.
Concepción Lucía Vera Pérez.

—Excluidos:
María Angeles Blas Godia (por no acreditar titulación de asistente social).
María Jesús Valtueña Ciriano (por no acreditar titulación de asistente 

social).

Tercero. — Convocar a todos los opositores, en llamamiento único, para la 
realización del primer ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 9 de julio, a las 
9.00 horas, en la Residencia de Estudiantes “Florencio Repollés”, sita en calle 
Sástago, sin número.

Los opositores deberán aportar documento nacional de identidad, pasapor
te o carné de conducir, como requisito imprescindible para acceder a la reali
zación del ejercicio. En el supuesto de renovación del documento nacional de 
identidad, se aportará el resguardo de solicitud del mismo, acompañado del 
caducado, o, en su defecto, el mencionado resguardo con otro carné con foto.

Caspe, 28 de junio de 1996. — El alcalde.

S A D A B A Núm. 37.547
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 41.233.677.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 42.485.000.
3. Gastos financieros, 7.456.716.
4. Transferencias corrientes, 10.372.465.
6. Inversiones reales, 104.538.970.
7. Transferencias de capital, 598.302.
9. Pasivos financieros, 29.069.781.
Suma el estado de gastos, 235.754.911 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 39.100.000.
2. Impuestos indirectos, 15.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 32.014.874.
4. Transferencias corrientes, 40.418.037.
5. Ingresos patrimoniales, 6.110.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 11.750.000.
7. Transferencias de capital, 5 8.462.000.
9. Pasivos financieros, 32.900.000.
Suma el estado de ingresos, 235.754.911 pesetas.
Asimismo se publica la plantilla de personal, que fue aprobada junto con el 

presupuesto general:

A) Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, con habilitación de carác

ter nacional.
—Dos plazas de auxiliar administrativo, grupo D.
—Una plaza de servicios especiales, grupo D.

B) Personal laboral fijo:
—Una plaza de asistente social de base.
—Una plaza de limpiadora.
—Dos plazas de peones.

C) Personal laboral temporal:
—Dos plazas de ayuda a domicilio, a jomada parcial.
—Dos plazas de portero, a jomada parcial.
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
—Dos plazas de socorristas.
—Una plaza de auxiliar administrativo, a media jomada.
—Una plaza de peón.
—Dos plazas de agentes censales.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el BOP.

Sádaba, 27 de junio de 1996. — El alcalde.
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TARAZONA
Corrección de error

Advertido error en el anuncio núm. 34.230 (BOP núm. 144, de 25 de junio 
de 1996), relativo a la modificación del artículo 8.° de la Ordenanza fiscal regu
ladora del precio público por prestación del servicio de suministro de agua 
potable a domicilio del Ayuntamiento de Tarazona, debe procederse a su 
corrección, de acuerdo con el siguiente texto:

Donde dice: “Unidad de convivencia de seis miembros: Exceso de más de 
125 pesetas el trimestre, 625 pesetas el metro cúbico".

Debe decir: “Unidad de convivencia de seis miembros: Exceso de más de 
125 metros cúbicos el trimestre, 625 pesetas el metro cúbico".

Donde dice: “Unidad de convivencia de siete miembros o más: Exceso de 
más de 150 pesetas el trimestre, 625 pesetas el metro cúbico".

Debe decir: “Unidad de convivencia de siete miembros o más: Exceso de 
más de 150 metros cúbicos el trimestre, 625 pesetas el metro cúbico".

Tarazona, 3 de julio de 1996. — La secretaria accidental.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 37.544
El Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, en sesión plenaria el día 26 de 

junio de 1996, aprobó el pliego de condiciones administrativas que ha de regir 
la contratación de las obras de pavimentación de la calle Miguel Servet (1.* 
fase), de Villafranca de Ebro, el cual se expone al público por el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP, 
para que puedan presentarse alegaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, por procedimiento abierto y de 
urgencia, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el supues
to de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Objeto. — Es objeto del contrato la pavimentación de la calle Miguel Ser
vet, de Villafranca de Ebro, según proyecto redactado por don José Luis Royo 
y don Esteban Narvaiza.

Tipo de licitación. — 6.460.598 pesetas.
Fianzas. — Los licitadores deberán constituir una fianza provisional equi

valente al 2%.
Presentación de proposiciones. — Se presentarán las proposiciones en la 

Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de trece 
días naturales, contado desde el siguiente al de publicación de este anuncio en 
el BOP.

En el supuesto de coincidir con sábado o domingo el último día de presen
tación se entenderá prorrogado el plazo hasta el lunes siguiente.

Apertura de plicas. — La apertura de las proposiciones presentadas tendrá 
lugar a las 12.00 horas del tercer día hábil siguiente al en que termine el plazo 
señalado en la cláusula anterior. En el supuesto de coincidir en sábado se tras
ladará al lunes siguiente.

Villafranca de Ebro, 27 de junio de 1996. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don. .  con domicilio en calle........ .  del municipio de........ .  y documen
to nacional de identidad número........ .  expedido en........ . de fecha........ .  en 
nombre propio (o en representación de........), enterado de la subasta tramitada 
para adjudicar, mediante procedimiento abierto urgente, la obra de pavimenta
ción de la calle Miguel Servet (1.* fase), de Villafranca de Ebro, se comprome
te a efectuarla en la forma que determina el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, por el precio de........pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 32.631

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 590 de 1996-D, interpues
to por el letrado señor Montoya Villarroya, en nombre y representación de Cor- 
viam, S.A., contra el Instituto del Suelo y la Vivienda de la Diputación General 
de Aragón sobre desestimación presunta de la solicitud de intereses por la 
demora en el pago de la certificación número 1 del proyecto complementario 
de construcción de veinticuatro viviendas en San Juan de la Peña, 117, de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Núm. 34.950
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 664 de 1996-B, interpues
to por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de José 
Suñer Andreu y Concepción Ruiz Silué, contra el Ayuntamiento de Nonaspe 
(Zaragoza) sobre decreto de la Alcaldía-Presidencia de 15 de mayo de 1996 
que deniega solicitud de incoación de expedientes de responsabilidades por no 
acordar la clausura de establecimientos de almacén de pescado de José Manuel 
Catalán para que proceda al cierre del mencionado establecimiento, decreto de 
la Alcaldía de 22 de diciembre de 1995 por el que se concede a José Manuel 
Catalán licencia provisional de apertura del establecimiento citado y acuerdo 
del Pleno de 12 de enero de 1996 que concede la licencia de apertura citada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala-

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.951
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 665 de 1996-B, interpues
to por la procuradora señora Magro Gay, en nombre y representación de Agus
tín Vidarte Suárez, contra la Delegación del Gobierno en Aragón sobre 
resolución de 26 de junio de 1995 que impone sanción por infracción en mate
ria de protección de la seguridad ciudadana (expediente número 85/95: 1.4. IN) 
y resolución de 13 de marzo de 1996 de la Dirección General de Política Inte
rior que desestima recurso ordinario contra la resolución anterior. (Subdirec
ción General de Recursos. Sec 03. — Número 026548/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala^

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.952

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 660 de 1996-B, interpues
to por la abogada señora Sariñena Anchelergues, en nombre y representación 
de Distribuciones Alimentarias Martínez, S.A., contra la Dirección Provincial 
del INEM de Zaragoza sobre resolución de 19 de mayo de 1995 que denieg3 
solicitud de devolución de cuotas de desempleo (referencia 50/95/0071))' 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso ordinario 
interpuesto el 7 de junio de 1995 contra la resolución anterior ante la Dirección 

General del INEM.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso

nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emp*3' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala-

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretan0 
judicial.

Núm. 34.953

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a ná' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 658 de 1996-B, interpuest0 
por Bienvenido Carreras Mestre, contra la Diputación General de Aragón sobre 
resolución de TI de noviembre de 1995 de la Dirección General de Recurso5 
Humanos que desestima solicitud de abono de diferencias retributivas corres' 
pendientes a nivel de complemento de destino y complemento específico A. y 
resolución de 30 de abril de 1996 del consejero de Presidencia y Relaciones Ios' 
titucionales que desestima recurso ordinario contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso* 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuva0' 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empl® 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sal8,

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretar'0

judicial.

Núm. 34.954

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a irá 
mite el recurso contencioso-administrativo número 662 de 1996-B, interpu05 
to por la procuradora señora Alvarez de Toledo Marina, en nombre y repre86^ 
tación del Ayuntamiento de Osera de Ebro (Zaragoza), contra la Diputad । 
Provincial de Zaragoza sobre acuerdo del Pleno de 22 de marzo de 1996 P°L 
que se cancela subvención concedida en el Plan de instalaciones deportivas
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90. (Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios. — Referencia 
400/156/96-Planeamiento. Dictamen núm. 53.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
. Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.955
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 639 de 1996-C, interpues
to por el procurador señor Isern Longares, en nombre y representación de Pilar 

arcía Maza, contra el Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) sobre acuerdo de 9 
e lebrero de 1996 de la Comisión de Gobierno, por el que se ordena proceder 

a levantamiento de valla y transplante de pinos en parte de camino de Chañé.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso

nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
es, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b)

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
naolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

. Zaragoza, cuatro de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secreta- 
r|o judicial.

Núm. 34.956
, Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 675 de 1996-B, interpues-
Por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de 
ontajes Nervión. S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Zaragoza sobre resolución de 15 de mayo de 1995 que impone sanción por 

acla de infracción SP-1675/94 (expediente número 1.153), y desestimación 
Presunta, por silencio administrativo, de recurso ordinario interpuesto ante la 

mección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la 
' c8Ur’dad Social contra la resolución anterior.
ñas ° ^Ue SC ícb en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
. ' 0 ent>dades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30SC^n *° t*eterm*nad° en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
/ *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

- olas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
j - ara80za, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 

judicial.

Núm. 34.957
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

t()lle el recurso contencioso-administrativo número 676 de 1996-C, interpues- 
Por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de 

de0?13"*68 ^rv*^n’ S-A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
uragoza sobre resolución de 15 de mayo de 1995 que confirma acta de 

quidación número 646/94 (expediente número 1.153), y desestimación pre- 
L nla' Por silencio administrativo, de recurso ordinario interpuesto ante la 
^'tocción General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la 

guridad Social contra la resolución anterior.
ñas ° ^UC SC en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes ° 9ue puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan-
v lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zá v'8cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

olas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
judie'ra8°Za’ d’eZ de jun*° de mil novecientos noventa y seis. — El secretario

Núm. 34.958 
mit^0] reso*uc'dn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
to e c recurso contencioso-administrativo número 672 de 1996-B, interpues- 
Jup Cl Procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
do j "i \^ar'no López, S.L., contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre acuer
den'^ Consej° de Gerencia de Urbanismo de 20 de julio de 1994 por el que se 
so f0.83 ^Ileitud de modificación de acceso de tráfico rodado relativa al acce
so a* • 0 en Ucencia concedida en expediente 3.153.045/92 y se ordena el acce- 
te 3 !!L,nueBle sito en parcela C de la manzana 4, área 10 del Actur (expedien- 
decl '*18/94), y acuerdo de dicho Consejo de 20 de marzo de 1996 que 
3 17^1 Admisible escrito presentado contra el acuerdo anterior (expediente

■ 09/94). (Area de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.)
ñas 1)116 SC pu*,*’ca en esle periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes enddudes que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30Sd8dn *° delerminad° en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zánd b *a V'gente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

as para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
judiejg38023' d’eZ de jun'° de mil novecientos noventa y seis. — El secretario

Núm. 34.959

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 668 de 1996-B. interpues
to por la abogada señora García Nicolás, en nombre y representación de María 
Pilar Puyuelo Miranda, contra el Insalud sobre desestimación presunta, por 
silencio administrativo, de solicitud formulada el 29 de septiembre de 1995 de 
indemnización por daños sufridos como consecuencia de intervención quirúr
gica en el Hospital “Miguel Servet” de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.960

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 674 de 1996-B. interpues
to por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de 
María Dolores Dos de la Iglesia, contra la Dirección Provincial de Educación 
y Ciencia de Zaragoza sobre desestimación presunta, por silencio administrati
vo, de recurso ordinario interpuesto el 29 de diciembre de 1995 contra notifi
cación de horario personal de docencia en el Instituto de Enseñanza Secunda
ria “Pedro de Luna” de Zaragoza de 1 de diciembre de 1995.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.961

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 669 de 1996-B, interpues
to por Santiago Vela Ascencio, contra el Insalud sobre resolución de la Direc
ción General de 12 de abril de 1996 por la que se amortiza la plaza del 
recurrente como ATS Zona desempeñada con carácter interino, debiendo cesar 
el 31 de mayo de 1996.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.962

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 671 de 1996-B, interpues
to por Cándido Heredia Revuelta, contra la Dirección General de la Policía 
sobre resolución de 25 de marzo de 1996 que desestima solicitud de abono del 
complemento de productividad correspondiente a los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 1995. (División de Gestión Económica.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.963
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 673 de 1996-B, interpues
to por la procuradora señora Jiménez Millán, en nombre y representación de 
Zaragoza-Casa Decoración, S.L., contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre 
resolución de 1 de marzo de 1996 de la Alcaldía-Presidencia que desestima 
solicitud para realizar operaciones de descarga con vehículo de 40 toneladas de 
peso máximo autorizado en local sito en plaza de España, número 5. (Expe
diente número 455.373/95. — Servicios Públicos.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.
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Núm. 34.964

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 649 de 1996-C, interpues
to por Luciano Moreno Alonso, contra la Dirección General de la Policía sobre 
resolución de 15 de febrero de 1996 que inadmite a trámite solicitud de mejo
ra de disponibilidad y del complemento de destino. (División de Gestión Eco
nómica.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, cinco de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Núm. 34.965

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 659 de 1996-B, interpues
to por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representa
ción de Prosegur Compañía de Seguridad, S.A., contra la Diputación General 
de Aragón sobre resolución de 11 de marzo de 1996 del Servicio Provincial de 
Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza que impone sanción por acta de infrac
ción ST-1663/95, y resolución de 2 de abril de 1996 del consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo que desestima recurso ordinario contra la resolu
ción anterior. (Expediente Z-20/96.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.966

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 677 de 1996-C, interpues
to por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación de Fran
cisco Iranzo Villacampa, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón sobre resolución de 25 de abril de 1996 de la Sala 2." que 
desestima reclamación número 50/1245/94 contra liquidación provisional del 
IRPFde 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.967

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 667 de 1996-B, interpues
to por el procurador señor Pérez Heredia, en nombre y representación de Rabah 
Kamel, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad de Zaragoza y 
Delegación del Gobierno en Aragón sobre resolución de 20 de septiembre de 
1995 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza 
que deniega solicitud de permiso de trabajo (expediente 50/00857/95), y reso
lución de 25 de enero de 1996 de la Delegación del Gobierno en Argón que 
deniega solicitud de permiso de residencia con obligación de abandonar el 
territorio español. (Expediente 9896/226. 1.1. Ex.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 34.968

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 647 de 1996-C, interpues
to por el procurador señor Aznar Peribáñez, en nombre y representación de 
Comercial Tajada, S.L., contra la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza 
sobre resolución de 16 de enero de 1996 que deniega solicitud de devolución 
de cuotas de desempleo, y resolución de 26 de marzo de 1996 de la Dirección 
General del INEM que desestima recurso ordinario contra la resolución ante
rior. (Expediente número 1112/96. — Varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, cinco de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Audiencia Provincial
SECCION CUARTA Núm. 35.251
Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien

cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, y en la 

apelación número 691 de 1995 se dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 265. — Ilustrísimos señores: Presidente, don José Javier 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier 
Seoane Prado. — En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de mayo de 1996. — 
Vistos por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza, integra
da por los magistrados mencionados, el recurso de apelación contra la senten
cia dictada el 26 de julio de 1995 por el Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Zaragoza, en autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos con el 
número 529 de 1995, sobre reclamación de cantidad, de que dimana el presen
te rollo de apelación número 691 de 1995, en el que han sido partes: apelante, 
la demandante Hexcel España, S.A., representada por el procurador don Víctor 
Vifiuales Nuez y asistida del letrado don Angel Ramos Montesa, y apelados, 
los demandados Miguel Martínez Castro y Nicolasa Ezquerra Terraz, repre
sentados por la procuradora doña María Sabadell Ara y asistidos del letrado 
don Enrique Lázaro Ibarra, y la codemandada Gomar Montagar, S.L., declara
da en rebeldía en primera instancia, no comparecida en esta segunda, siendo 
ponente el ilustrísimo señor magistrado don Javier Seoane Prado, que expresa 
el parecer de la Sala, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formulado contra la 
sentencia de 26 de agosto de 1995, dictado por el ilustrísimo señor magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 en los autos número 259 de 
1995, debemos confirmar y confirmamos la misma, con imposición de las cos
tas causadas por este recuso a la parte que lo ha interpuesto.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y pro
ceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — José Javier Solcha
ga. — Carlos Bermúdez. — Javier Seoane.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir al 
BOP para su publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a la 
demandada incomparecida Gomar Montagar, S.L, extiendo y firmo la presen
te certificación, con el visto bueno del ilustrísimo señor presidente, en la ciu
dad de Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria, Lirios Monllor Domínguez. — Visto bueno: El presidente, José 
Javier Solchaga Loitegui.

SECCION CUARTA Núm. 35.306
Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien

cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zarago

za, en apelación número 711 de 1995 a los autos a que luego se hará mención, 
se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia núm. 302. — Ilustrísimos señores: Presidente, don José Javier 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier 
Seoane Prado. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de mayo de 1996. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial ha 
visto en grado de apelación los autos de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza con el 
número 139 de 1993, promovidos por Big, S.A., representada por el procura
dor don Bernabé Juste Sánchez y dirigida por el letrado don Juan Pedro Valdi
via Ramiro, apelante en esta instancia, contra Antonio Abad Atarés e Ildefon
so Ciprián Bemués, representados por el procurador don Jesús Moreno Gómez 
y dirigidos por el letrado don José Palacín García-Valiño; José Manuel Gómez 
Viturín, representado por la procuradora doña Elena Pando Espiniella y dirigi
do por el letrado don Ignacio Agustín Gimeno Gasea, y contra Jumalsa, S.A.L., 
y Francisca Luño Gracia, en situación legal de rebeldía, todos ellos apelados en 
esta instancia, y...

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación formulado contra la sen
tencia de 15 de julio de 1995, dictada por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 en los autos número 139 de 1993, 
debemos revocar y revocamos la misma, con estimación íntegra de la deman
da, y debemos condenar y condenamos también a los administradores señores 
Ciprián Bemués, Gómez Viturín y Luño Gracia, solidariamente con el ya con
denado señor Abad Atarés y con la sociedad de la que eran administradores, a 
pagar a la actora la suma de 2.110.354 pesetas, más los intereses legales desde 
la interpelación judicial.

Las costas de primera instancia se imponen a los demandados y no se hace 
expresa condena acerca de las causadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y pro
ceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — José Javier Solcha
ga. — Carlos Bermúdez. — Javier Seoane.» (Rubricados.)
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Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir al 
BOP para su publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a los 
demandados incomparecidos Jumalsa, S.A.L., y Francisca Luño Gracia, 
extiendo y firmo la presente certificación en la ciudad de Zaragoza a dieciocho 
de junio de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, Lirios Monllor 
Domínguez. — Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 38.183
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor cuantía, reclamación de 

cantidad, número 322 de 1996, instado por Faustino Martínez Pinilla, contra 
Mangrano y Oliván, S.A., Miguel Oliván Giménez, María José Olga Muñoz 
gal y Fernando Ibáñez Serrano, se ha acordado emplazar a Miguel Oliván 

Giménez y Mangrano y Oliván, S.A., cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de diez días comparezcan en legal forma, mediante abogado 
Y procurador. De no efectuarlo se les declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación Núm. 38.026

La ilustrísima señora doña Juana Serrano González, magistrada-jueza del 
uzgado de Primera Instancia núm. 4 de esta ciudad, en autos de juicio de cog- 

nic,ón número 315 de 1996-A, promovidos por Hispamer Financiación, S.A., 
^presentada por el procurador señor Peiré, contra Manuel Marín Fernández, 
aclarado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado citar a 

! a"uel Marín Fernández para confesión judicial los días 10 de julio, a las 
00 horas en primera, y 11 de julio, a la misma hora en segunda, bajo aperci- 

miento de tenerle por confeso en caso de incomparecencia.
Y para que sirva de citación en forma al demandado Manuel Marín Femán- 

z- expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte de junio de mil novecien- 
os noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.256
^°n Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 

de Zaragoza;
s Hace saber: Que en autos de juicio de separación número 1.373 de 1995-B, 

guidos en este Juzgado a instancia de Ana María Blanco Blanc, representada 
Or la procuradora señora Artazos, designada en turno de oficio, y contra 
nesto Vázquez Lebrón, declarado en situación procesal de rebeldía, se ha 

•ciado sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la representación de Ana 

d l 03 ^‘anco Blanc, contra su esposo, Ernesto Vázquez Lebrón, en rebeldía, 
ra, ? dcc'arar Y declaro haber lugar a ella, decretando por esta sentencia la sepa-

1 n matrimonial de ambos litigantes, que se regirá por los siguientes efectos:
_• Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 

qunV,IVenc’a conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
dad CUa^u*era de ellos hubiere otorgado al otro, cesando asimismo la posibili- 

- salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del otro cónyu- 
en el ejercicio de la potestad doméstica.

• La custodia de los hijos menores se concede a la madre.
Os restantes efectos de esta separación podrán establecerse en ejecución 

de sentencia.

ed¡ esta resolución a las partes, siendo al demandado mediante
do ChOs5Ue se publicarán en el BOP y en el tablón de anuncios de este Júzga
la S aci.éndoles saber que contra la misma cabe recurso de apelación para ante 
cin eCC*^n Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza en el término de 
esta° d‘aS ^rme *a m*sma• Procédase a su anotación en el Registro Civil de 

capital, librando para ello el despacho oportuno.
dim"Sl P°r CSta m* sentenc’ai de la que se llevará certificación literal al proce- 
firmo1110 de SU razón- juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 

grn^ Para Que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
en 7 S ° Vázquez Lebrón, a los efectos procedentes, expido y firmo el presente 
Irad ra8°Za a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — El magis- 

0 Juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JCZGADO NUM. 7 Núm. 35.330

'l9 María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
••stancia número 7 de los de Zaragoza;

Sent^aC^ saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 
encía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

trísim-6111606’3' — E*1 *a c'udad de Zaragoza a 17 de junio de 1996. — La ilus- 
do de pSeñ°ra doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga- 
autos i r*Tn?ra Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
bao y.ju*c*0 ejecutivo número 387 de 1996-A, promovidos por Banco Bil-

zcaya, S.A., representada por el procurador don José Alfonso Lozano 

Gracián y dirigida por el letrado señor Vacas González, contra Enrique Gracia 
Beltrán, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Enrique Gracia Beltrán, 
y con su producto, entero y cumplido pago a la parte adora de las responsabi
lidades por que se despachó la ejecución la cantidad de 1.042.166 pesetas, 
importe del principal y gastos de protesto, y además al pago de los intereses 
pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al 
demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 

demandado, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 

La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de requerimiento Núm. 35.258

En autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 452 de 1996, pro
movidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra Vicente 
Iranzo Alonso, se ha dictado la siguiente resolución:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En Zarago
za a 17 de junio de 1996. — Dada cuenta; el anterior escrito presentado, únase 
a los autos de su razón. Y hallándose el demandado Vicente Iranzo Alonso en 
ignorado paradero, practíquesele por edictos el requerimiento de pago acordado 
con fecha 27 de mayo de 1996 para que en el término de diez días satisfaga a la 
parte adora las responsabilidades reclamadas en este procedimiento, y que 
ascienden a 9.574.917 pesetas, más los intereses y costas en cuanto se hallen 
garantizados por la hipoteca. Hágase entrega a la parte adora del edicto librado, 
junto con atento oficio, para que cuide de su publicación en el BOP.

Lo mandó y firma su señoría, de lo que doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado, que se halla en 

ignorado paradero, libro y firmo la presente en Zaragoza a diecisiete de junio 
de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 35.331
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 188 de 1995 de juicio ejecutivo, letras de 

cambio, seguido a instancia de José María Lacarra Sanz, representado por el 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra Angel Millán Navarro, con 
domicilio en Ateca (Zaragoza), carretera de Torrijo, kilómetro 1, se ha acorda
do librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4 .* Los bienes subastados se hallan depositados en poder del demandado 
Angel Millán Navarro, en carretera de Torrijo, kilómetro 1, de Ateca (Zarago
za), donde podrán ser examinados.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el 24 de septiembre de 1996; en ésta las posturas no serán 

inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, terce
ra subasta el 22 de octubre siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una sierra de cinta circular, con volante de 80 centímetros de radio, de 

color verde, marca “Arcadio Corcuera”. Valoración, 25.000 pesetas.
2. Un tomo de 1,10 metros, marca “Gomad, S.L.", para pelar troncos de 

árbol convirtiéndolos en chopos. Valoración. 125.000 pesetas.
3. Una cortadora marca “Juson", de 10 CV, modelo “Masicot”. Valora

ción, 175.000 pesetas.
4. Un torno de 9 centímetros, marca “Blassanz”. Valoración, 200.000 

pesetas.
5. Veinticinco mil kilogramos de rulos de madera para fabricación de 

tapas de envases. Valoración, 31.000 pesetas.
6. Dos palés de fondos de cajas de pescado, realizados en madera de 

chapa de chopo, totalmente terminados y envasados en ciento cincuenta paque
tes de veinticinco unidades, haciendo un total de tres mil setecientos cincuenta 
fondos por palé. Valoración, 15.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 10 Núm. 35.332
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 50 de 1996, promovido 
por Manuel Espligarés Lorente, representado por el procurador don Angel 
Ortiz Enfedaque, contra Avelina Blas Blas, Ignacio Franco Blas y José Manuel 
Franco Blas, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 23 de septiembre de 1996, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 5.000.000 de pese
tas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 21 
de octubre siguiente, sirviendo de tipo el 75% de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 18 de noviem
bre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 ." Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien objeto de subasta:
Piso 3.° derecha exterior, tipo A, en la planta tercera de viviendas, de 63,77 

metros cuadrados útiles. Linda: frente, con rellano, caja de escalera, patio de 
luces y piso izquierda; derecha entrando, con calle de su situación; izquierda, 
con patio de luces y piso centro, y espalda, con parcela núm. 160. Le corres
ponde una cuota de participación con relación al valor total del inmueble de 
7%. Forma parte de una casa en esta ciudad, calle Borja, donde le corresponde 
el núm. 40. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 10 de Zaragoza al tomo 
2.548, libro 1.014, sección 3.* C, folio 23, finca núm. 61.564, inscripción 7.*.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada, en caso de que 
la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio.

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a dieciocho de junio 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria. María Dolores Ladera 
Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 35.333
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de expediente 

de dominio para la inmatriculación número 470 de 1996-D, a instancia de Luis 
Martínez Sánchez, expediente de dominio para la inmatriculación de la 
siguiente finca:

Solar en el término municipal de Tosos (Zaragoza), distinguido con el 
número 7 de la calle Pedro Oros. Tiene una superficie de 83 metros cuadrados. 
Linda: norte, calle Pedro Oros; sur, José Alberto Muñoz Hernández; este, calle 
Pedro Oros, y oeste, calle Pedro Oros. Sobre el solar está construida una 
vivienda unifamiliar que consta de dos plantas: la planta baja, que tiene una 
superficie de 82 metros cuadrados, está destinada a garaje, patio y escalera. La 
primera planta alzada está destinada a vivienda, contando igualmente una 
superficie de 82 metros cuadrados.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 35.334

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 859 de 1992-B se tra

mita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Banco de Comercio, 
S.A., contra Fundiciones Metálicas, S.A., Explotaciones Agropecuarias Indus
triales Glam, S.A., y Belpic, S.A., en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los 

bienes que más adelante se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 23 de septiembre de 1996, 
a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques.

3 .a Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existente; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 28 de octubre siguiente, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 25 de noviembre 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo 
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Propiedad de Explotaciones Agropecuarias Industriales Glam, S.A.:
Finca o unidad de explotación agrícola en Utebo (Zaragoza), partida “Tem

bló”, “Las Rozas”, con una casa en calle Ancha del Arrabal, núm. 6. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 1.693, libro 112, folio 
37, finca núm. 5.939. Valor, 45.750.000 pesetas.

Posesión en Monzalbarba (Zaragoza), partida “Cantavilla”, números 119 y 
140, con una fábrica, casa y otros edificios. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad núm. 12 de Zaragoza al tomo 1.692, folio 150, finca 2.124 (antes 
38.699). Valor, 124.635.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. La 
magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 35.335

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 274 de 1995-D se tra

mita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Viajes Ecuador, S.A., 
contra Confecciones Navarro, S.A., en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más adelante se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 23 de septiembre de 1996, 
a las 9.30 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A.. 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques.

3 .a Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 28 de octubre siguiente, a las 9.30 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 25 de noviembre 
próximo inmediato, a las 9.30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo 
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en legal forma a la demandada, para el 
caso de que no pueda practicarse personalmente.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Un vehículo marca “Mercedes”, modelo 220-E, matrícula Z-9577-AS. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas.
Un vehículo “Renault", modelo R-14 GTS. matrícula VA-6498-H. Valora

do en 25.000 pesetas.
Dichos vehículos se encuentran en poder de la demandada Confecciones 

avarro, S.A., en la persona de su presidente don Francisco Navarro Polo, con 
domicilio en Zaragoza (calle Fray Luis Amigó, 8, 8.° D).

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis, 
a magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 37.599
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 753 de 1995-A se tramita 

procedimiento de desahucio, a instancia de Anselmo Millán Millán, contra 
• uPermercados Arjol, S.A., en el que por resolución de esta fecha se ha acor

o sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bie- 
■ que más adelante se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 

“gar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 30 de julio de 1996, a las 
" 11*10ras> con las prevenciones siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
■ Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre- 

‘amente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
d“imero de cuenta 4.944-22-753-95, una cantidad igual, por lo menos, al 20% 

valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
c Procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 

rega de dinero en metálico o cheques.
- • Unicamente el ejecutante podrá concurrir con calidad de ceder el 

remate a terceros.
hac ‘ ■ E” tOdas *as ^h88138’ desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
l , ®rse Posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
d ®c*10 referencia anteriormente.

par C* suPuesl° de que no hubiere postores en la primera subasta, se señala 
hora 3 Ce*c^ración de una segunda el día 24 de septiembre siguiente, a las 11.00 
anl' ’ Slrv‘end° de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
que t C1Ón *3S dero^s prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
ción aimpoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebra- 
cu n e una tercera el día 22 de octubre próximo inmediato, a las 11.00 horas, 
tomaSU^aSta Se ce*eBrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

Pane en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.
sub ■ P°r fuerza may(>r o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
te háh^ Cn C* dfa y h0™ señalad°s' se entenderá que se celebrará el día siguien- 

U' a las misma, hora, exceptuando los sábados.
[lenes que se sacan a subasta y su valor:

de ] ór ^etenla metros lineales de estantería, de color blanco, con seis baldas, 
o metros de alto. Valorados en 350.000 pesetas.

“Ca r»^n mostrador expositor frigorífico de 6 metros de largo, marca 
P6*1 Valorado en 125.000 pesetas.

bp.. ‘ Dos barras cromadas de 2,5 metros cada una. Valoradas en 4.000 
pesetas.
deni U*1 mostrador de verduras de madera y metal, de 5 metros, con diez 

,, amentos. Valorado en 50.000 pesetas.
Un aparador de color verde, de 4 metros. Valorado en 15.000 pesetas. 
Dos expositores metálicos, de especias. Valorados en 3.000 pesetas.

melr Chapa mural expositora, metálica, con agujeros para perchas, de 2,5 
g°s' Valorada en 10.000 pesetas.

- " Una estantería metálica, de 2 metros, con cuatro baldas. Valorada en

5.
6.
7.

4.000
9.

Pesetas.
10 ^aHes pequeños, marca “Sony”. Valorados en 3.000 pesetas.
! । • Seis carritos de compra de supermercado. Valorados en 60.000 pesetas. 

tr0 b- h ^na c^mara expositora frigorífica de 3 x 2, marca “Capeli", con cua-
]2 ds-Valorada en 140.000 pesetas.

sin . ' ^118 cámara frigorífica empotrada en la pared, de 2 x 1 x 2,20 metros, 
flores. Valorada en 150.000 pesetas.

fado P y*1 compresor marca “TUV Beclin” y equipo de frío averiado. Valo-
14n 1 BOO pesetas.

79/90 ' equipo de aire acondicionado marca “Kobol”, número de serie
15 averiado. Valorado en 1.000 pesetas.

106/Rg . ' etlu'P° de aire acondicionado marca “Kobol", número de serie 
16' ‘LVer'ado- Valorado en 1.000 pesetas.

de a|tu Slcle cuerpos de estantería metálica, con cuatro baldas, de 2,20 metros 
Valorados en 5.600 pesetas.

Usnn re*n,a Y siete cestas de compra de supermercado.Valoradas en 
’ ^Pesetas.

lres bal t^na estantena de metal y madera, de 2,60 metros, en dos piezas y con
19 t  Va*orada en 3.000 pesetas.

Valor.. । res es,anterías expositoras de metal verde, de diferentes modelos. 
=n 9.000 pesetas.

a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y seis.
^•fado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. —JACA Núm. 35.337
Don Ramón Ardanuy Subías, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 

de Jaca (Huesca);
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio ver

bal núm. 191 de 1994, a instancia de Francisco Berjaga Santoro, representado 
por la procuradora señora Lacasta, contra Mariano Aguirán Esqués, sobre 
reclamación de 74.620 pesetas de principal, más intereses y costas, y con fecha 
14 de junio de 1996 se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Juez señor Ardanuy Subías. — En Jaca a 14 de junio de 
1996. — Dada cuenta, por presentado el anterior escrito por la procuradora 
señora Lacasta, únase a los autos de su razón, que son el núm. 191 de 1994, por 
hechas las manifestaciones que contiene, y, como solicita, notifíquese a la 
esposa del demandado Mariano Aguirán Esqués, Consuelo Gómez Bandrés, 
el embargo trabado con fecha 21 de marzo de 1995 sobre el estudio 68, escale
ra 5.*, casa en avenida de Francia, 36, de Jaca; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jaca al tomo 927, libro 104, folio 208, finca registra! núm. 9.522, y a 
resultas de los citados autos, a través de edictos, que serán publicados en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias de Huesca y Zaragoza, y que serán entregados a la adora para su dili
genciado.

Lo manda y firma su señoría, doy fe.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a Consuelo Gómez Bandrés, 

esposa del demandado, expido y libro el presente en Jaca a veintiuno de junio 
de mil novecientos noventa y seis. — El juez, Ramón Ardanuy Subías. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 4. —LOGROÑO Núm. 35.336

Doña Pilar Campos Fernández, secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Logroño;
Da fe: Que en el juicio verbal núm. 324 de 1995, seguido en este Juzgado a 

instancia de Pilar Martínez Rodríguez, representada por la procuradora señora 
León, contra Hilario Pellicer Castelar, Hermanos Orte, S.L., y Euromutua, 
S.A., representada esta última por la procuradora señora Fernández-Torija, se 
ha dictado con fecha 11 de abril de 1996 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la excepción de cosa juzgada, debo desestimar y 
desestimo íntegramente la demanda formulada por la procuradora señora León, 
en nombre y representación de Pilar Martínez Rodríguez, contra Hilario Pelli
cer Castelar, Hermanos Orte, S.L., y Euromutua, S.A., absolviendo a los 
demandados de todos los pedimentos contenidos en el suplico de la demanda, 
con expresa imposición de costas a la adora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Hermanos Orte, S.L., en 

ignorado paradero, a quien se le hace saber que la sentencia no es firme, 
pudiendo interponer contra ella en este Juzgado recurso de apelación en el 
plazo de cinco días, a partir de su publicación en el BOP, expido el presente en 
Logroño a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria, Pilar Campos Fernández.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 35.255

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 177 de 
1996 se ha acordado citar en el BOP a Gerardus A. Johannes Spierings, de 
ignorado paradero, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do (sita en la plaza del Pilar, número 2, planta calle, sala número 6) el día 10 de 
septiembre próximo, a las 10.30 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones en agresión, debiendo venir provisto del DNI y de las prue
bas de que intente valerse en su defensa, pudiendo las partes ser asistidas por 
abogado.

Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 35.260
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos núm. 357 de 1996, instados por Narciso Pedro 
Rived Condón, contra Lorry Truck, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia “in voce" de fecha 17 de junio de 1996 cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proce
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de estimarla, condenando a la demandada Lorry Truck, S.L., a que pague a 
Narciso Pedro Rived Condón la cantidad de 199.011 pesetas, y además, al pago 
del 10% de interés por demora en el pago.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
no cabe recurso alguno.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Lorry Truck, S.L., en igno
rado paradero, se publica el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 35.263
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 171 de 1996 ha sido dictado auto cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 13 de junio de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Enrique Cos

tas González solicitando ejecución en los presentes autos núm. 130 de 1996, 
seguidos contra Metal Imar Forja, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 18 de abril de 1996 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el impor
te de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 127.025 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Metal Imar Forja, S.L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 127.025 pesetas en concepto de principal, más la de 16.000 pese
tas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man
damiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Metal Imar Forja, S.L., 
se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas 
comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 34.976

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 438 de 1996, instados por Francisco Javier 
Jurado Castro y cuatro más, contra Construcciones J. Cristóbal Lázaro, S.L., en 
reclamación de despido, y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asis
tir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 17 de julio pró
ximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada AP Montajes Eléctri
cos, S.L., se inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 34.978

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 134 de 1996, 
instados por Ramón Tejedor Miguel y dos más, contra Organizaciones y Con
tratas, S.L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, núms. 1-3-5, plan
ta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá 
lugar el día 17 de julio próximo, a las 12.15 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le 
advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, 
de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Organizaciones y 
Contratas, S.L., se inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 37.356
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 398 

de 1996, a instancia de Javier Lerín Serrano y otros, contra Octavio Hormigón, 
S.L., y otro, sobre cantidad, se ha dictado en fecha de junio de 1996 providen
cia del tenor literal siguiente:

«Por error de señalamiento de este Juzgado se suspenden los actos convo
cados para el día 7 de octubre de 1996, a las 11.00 horas, fijándose de nuevo 
para su celebración el día 4 de noviembre próximo, a las 11.00 horas.

Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y prevenciones legales.»
Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la demandada 

Octavio Hormigón, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario. ■

JUZGADO NUM. 4 Núm. 37.583
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 470 

de 1996-4, a instancia de Juan Val Fernández Luengo, contra Construcciones 
M-2, Zaragoza, S.L., y Elsan, S.A., en reclamación por despido, con fecha 2 de 
julio de 1996 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el BOP, advirtiendo a la 
empresa que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 15 de julio de 1996, a las 12.10 horas, a la celebración de los actos de con
ciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Construcciones M-2, y Zaragoza, 
S.L., o, en su caso, GM 2, S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente en 
el BOP para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 34.987
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 474 

de 1996, a instancia de Isaac Polo Fabra, contra Grupo Omega 59 Promociones 
y Construcciones, S.A., en reclamación por cantidad, con fecha 28 de mayo de 
1996 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Isaac Polo Fabra, contra Grupo 
Omega 59 Promociones y Construcciones, S.A., regístrense y fórmense autos. 
Se señala el día 30 de julio próximo, a las 9.20 horas, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la parte demandada, así como que los litigantes han 
de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada Grupo Omega 
59 Promociones y Construcciones, S.A., cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en calle Jerónimo Blancas, 6, 1.° B, de Zaragoza, se inserta el presente en 
el BOP para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 34.989
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 106 

de 1996, a instancia de Agustín Roy Roy, contra ECU, Empresa Construcción 
Unifamiliares, S.L., sobre incidente de no readmisión, se ha dictado providen
cia cuya parte dispositiva dice:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — En Zaragoza a 1 • 
de junio de 1996. — Dada cuenta; únase. Se decreta la ejecución de la senten
cia dictada en autos. Cítese a las partes para que comparezcan ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social núm. 6 el día 18 de julio próximo, a las 
9.20 horas, a fin de ser examinadas sobre los hechos concretos de la no read

misión alegada.
Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la demandada ECU, Empresa Construc 

ción Unifamiliares, S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 

el BOP. . c]
Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — 

magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.264
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 3 de 

1996, a instancia de Cristina Franco Gálvez, contra Loro Komodón, S.C. (Pas
cual Enguita Melendo y Angel Gabriel Esbert González), sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Cristina Franco Gálvez, 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Loro Komodón, S.C. (Pas
cual Enguita Melendo y Angel Gabriel Esbert González), a que abonen a la 
actora la cantidad de 110.893 pesetas, más el 10% en concepto de intereses por 
mora.

Contra la presente sentencia no cabe la interposición de recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Loro Komodón, S.C. (Pas

cual Enguita Melendo y Angel Gabriel Esbert González), por encontrarse en 
'gnorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.265
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
de l^306 Sa*’er: Que en aulos 9ue se tram*tan en es,e Juzgado bajo el núm. 320 

yy6, a instancia de Francisco Latre Durso y otro, contra Geval, S.A., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Francisco Latre Durso y 
os Alberto Campos Mur, debo condenar y condeno a la empresa demandada 
eval, S.A., a que abone a los actores las cantidades siguientes, más el 10% en 

oncepto de mora; a Francisco Latre Durso, 4.707.504 pesetas, y a José Alber- 
0 Lampos Mur, 3.791.876 pesetas.

den °,lf,9uese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
i n ro Plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
^•"Posición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 

in°r de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

dom' Tra ílUe S’rva de notificación a la demandada Geval, S.A., cuyo último 
za) C'10 fUe en carre,era de Logroño, kilómetro 9, de Monzalbarba (Zarago- 
BOp30*^ encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el

Fi .Pdt*0 en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
magistrado-juez.- El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.266

'lustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
e Zaragoza y su provincia;

de 1996,° Sa.^er: Que en «utos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 300 
sobre a.’nstanc*a de María Luisa Vera Torres y otros, contra Inálbum, S.A., 

«FCnnll<*a^’ Se h3 dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:
y Ot^ 0: QUe estimando la demanda planteada por María Luisa Vera Torres 
a Mué deb0 condenar y condeno a la empresa demandada Inálbum, S.A., 
inOra.d a *°S aclores *as cantidades siguientes, más el 10% en concepto de 
cano,’ í 17 mi Lu,sa VeraTorres. 120.419 pesetas; a María Begoña Milla Laz- 
güés F ' Pesetas; a Susana Maté Alvarez, 120.419 pesetas; a Jorge Ara- 
tas; a 162-786 pesetas; a María Luisa Montañés Vázquez, 111.108 pese- 
I55 235°Sé J' Morellón Lusilla, 297.397 pesetas; a Alfredo Aznar Aznar, 
Delg . i P®setas; a Esther Petisme Oyarzábal, 95.271 pesetas; a María Carmen 
Peseta ° ^Orn^n®Uez’ *20.278 pesetas; a Rosario Caraballo Sánchez, 124.132 
DiarteS’oc M3^3 Lourdes Soguero Sanz, 117.047 pesetas; a Noelia Morellón

Cont ■ Pesetas- Y 3 Mercedes Peirona Escribano, 124.132 pesetas.
Así ra 3 presente sentencia no cabe la interposición de recurso alguno, 
y' P°r esla m’ sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
dom^ r116 S*rVa de Hodficación a la demandada Inálbum, S.A., cuyo últi- 

P°renc *Cl l° fUe en Po**g°no de Malpica, calle L, nave 178, 50016 Zaragoza, 
Dado” r3rSC Cn *8norad° paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

El mapi - Cn Zarag°za a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
8 s,rado-juez. — El secretario.

UZg a d o  Nu m 6 Núm. 35.267
El Üustrfsjm . -

de . '° señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
Ha - ra8°Za y su Provincia;

númeroe Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

contra zar. sobre cantidad, a instancia de Laura Sancho Moreno, 
Positiva /dp^n’ ^ E., e Iber Comidas, S.L., se ha dictado auto cuya parte dis- 

«Visl¿]Omosigue:
t0 *a ejecu •■°S PrecePtos legales citados y demás de general aplicación, decre- 
núni. 907 n de la sentencia de 9 de febrero de 1996 dictada en el proceso 
P$n- S-L seBuido a instancia de Laura Sancho Moreno, contra Zara

’ er Comidas, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de pre

vio requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en canti
dad suficiente para cubrir el principal de 477.163 pesetas, más 47.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a las ejecutadas Zarapán, S.L., e Iber 
Comidas, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, 
se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.268
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 116 de 1996, sobre despido, a instancia de Esteban Arruga Vidao y 
otros, contra Tecnología y Diseño de Ventanas de Madera, S.L., se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 31 de enero de 1996 dictada en el proceso 
núm. 890 de 1995, seguido a instancia de Esteban Arruga Vidao y otros, con
tra Tecnología y Diseño de Ventanas de Madera, S.L., y, en su virtud, procé
dase sin necesidad de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la 
parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 2.931.265 pese
tas, más 100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumpli
mentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía 
Salarial y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra 
la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Tecnología y Diseño de Ven
tanas de Madera, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa eje
cutada, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.269
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado bajo el 
número 17 de 1996, a instancia de Joaquina Gil Bemad y otros, contra Trans
portes Rubio Rioja, S.A., y otros, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 14 de 
junio de 1996. — Dada cuenta; el anterior escrito de la ejecutada Mega Truc- 
king, S.A., en el presente procedimiento ejecutivo número 17 de 1996, únase a 
los autos de su razón. Dése traslado de fotocopia del mismo a la ejecutante para 
que en el plazo de tres días manifiesto lo que convenga a su derecho.

Lo manda y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a las ejecutadas Transportes Rubio Rioja, 

S.A., y Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., se inserta el presente edic
to en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.270
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 109 de 1996, sobre despido, a instancia de Marta Biela Baurre y otro, 
contra Sobrarbe Alimentaria, S.A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 15 de marzo de 1996 dictada en el proceso 
núm. 110 de 1996, seguido a instancia de Marta Biela Baurre y otro, contra 
Sobrarbe Alimentaria, S.A., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 667.078 pesetas, más 66.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»
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Y para que sirva de notificación a la ejecutada Sobrarbe Alimentaria, S.A., 
y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.271
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 144 de 1996, sobre rescisión de contrato, a instancia de María Pilar 
Tello Sos y otros, contra Antonio Garbayo Uranga, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 31 de enero de 1996 dictada en el proceso 
núm. 872 de 1995, seguido a instancia de María Pilar Tello Sos y otros, contra 
Antonio Garbayo Uranga, y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 650.458 pesetas, más 65.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado Antonio Garbayo Uranga y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presen
te edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.272
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 113 de 1996 que se siguen en 

este Juzgado a instancia de Patricia Lafalla Puyuelo, contra Transportes Rubio 
Rioja, S.A., y otros, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 14 de 
junio de 1996. — Dada cuenta; el anterior escrito de la ejecutada Mega Truc- 
king, S.A., únase a los autos de su razón en el presente procedimiento ejecuti
vo número 113 de 1996. Dése traslado de fotocopia del mismo a la ejecutante 
para que en el plazo de tres días manifiesto lo que convenga a su derecho.

Lo manda y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a las ejecutadas Transportes Rubio Rioja, 

S.A., y Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.273
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 140 de 1996, sobre cantidad, a instancia de Antonio Alós Aznar y 
otros, contra Transportes Modrego, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 3 de mayo de 1996 dictada en el proceso núm. 
151 de 1996, seguido a instancia de Antonio Alós Aznar y otros, contra Trans

portes Modrego, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo reque
rimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 20.730.268 pesetas, más 2.000.000 de pese
tas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente 
auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar 
la designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en 
su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de 
seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al represen
tante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Transportes Modrego, S.L., 
y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.274

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 129 de 1996 que se trami

tan en este Juzgado a instancia de Rafael Fantova Castillón, contra Transpor
tes Rubio Rioja, S.A., y otros, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 14 de 
junio de 1996. — Dada cuenta; el anterior escrito de la ejecutada Mega Truc- 
king, S.A., en el presente procedimiento ejecutivo número 129 de 1996, únase 
a los autos de su razón. Dése traslado de fotocopia del mismo a la ejecutante 
para que en el plazo de tres días manifiesto lo que convenga a su derecho.

Lo manda y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a las ejecutadas Transportes Rubio Rioja, 

S.A., y Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 37.073

Extraviadas libretas de ahorro números 20/5530.4 y 20/2229.5, expedidas 
por las sucursales de Alagón y La Almunia de Doña Godina, respectivamente, se 
considerarán anuladas y se expedirá duplicado de las mismas transcurridos quin
ce días desde la publicación de este anuncio, salvo reclamación de terceros, que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 25 de junio de 1996. — Banco Zaragozano.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE TURRUQUIEL Y VALDEBIEL Núm. 37.560

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta general ordina
ria que se celebrará el día 21 de julio de 1996, domingo, a las 10.00 horas en 
primera convocatoria y media hora más tarde en segunda convocatoria, en el 
salón de actos de Ibercaja de Ejea de los Caballeros (sito en paseo del Muro, 
número 10), para tratar de los asuntos reseñados en el siguiente

Orden del d(a

1 .° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior.
2 .° Derramas.
3 .° Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 25 de junio de 1996. — El presidente del Sindicato.

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

CIF: P-5.000.000-I

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual........................................................................... 15.340
Suscripción por meses.................................................................... 1.480
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Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
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Importe por línea impresa o fracción............................................. 231
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